
M.702. AÑO DE 1836.  MARTES 8  DE  NOVIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L ui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE I A  GUERRA.

Reales órdenes.
Excmo. Sr.=H e dado cuenta á S. M. la Reina 

Gobernadora de la comunicación de V. E. de 3 del ac
tual, fecha en Villasana, en que manifiesta la marcha 
que hizo sobre Sopuerta con la fuerza de su mando 
con el objeto de atacar á los enemigos que sitiaban á 
Bilbao, los que cerciorados de tan decidido movimien
to retiraron la mayor parte de sus fuerzas en términos 
que el brigadier Áraos pudo desde Portugalete entrar 
sin novedad en la expresada plaza, asi como de las ra
zones que expresa V. E. le han decidido á contramar- 
char al vallé de Mena por si aquellos insistían en la  
proyectada expedición de Castilla, atendiendo, de este 
modo no solo al indicado objeto, sino á la seguridad de 
Bilbao. S. M. enterada con la mayor satisfacción de 
todo, me manda diga á Y. E ., como lo ejecuto de su 
Real orden, que está muy penetrada del recomendable 
mérito que Y. E. ha contraído en esta operación, y de 
la marcha que se debe en tan glorioso resultado á las 
medidas oportunas que ha dictado V. E . , y en los mo
vimientos que ha ejecutado tan conformes á lo que 
siempre se esperaba de su pericia y actividad: al pro
pio tiempo me ha prevenido S. M. le diga que se den 
en su Real nombre las gracias al teniente general de 
Lacy Evans por el celo con que por su parte ha con
tribuido á reforzar la guarnición de Bilbao, asi como 
ál brigadier D. Miguel Áraoz por la activa y acertada 
conducta militar que ha observado en esta ocasión im
portante; y que se extienda esta señal de su Real be
nevolencia á todos los demas individuos del ejército 
del mando de V. E. que se hayan hecho acreedores á 
ella por su comportamiento, y singularmente á las tro- 
pasque llevó V. E. para batir al enemigo si insistía en 
®1 ataque de la plaza. De Real orden lo digo todo á 
V* E. para su inteligencia y demas efectos. Dios guar
de í  V, muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1836. =Camba.=:Sr. general en gefe del ejército de 
^raciones del Norte.
S M. la Reina Gobernadora se ha enterado con 
OcMi V̂ a sat*sfacc*on ^el °ficio de Y. S. de 29 de 
de 1 f ^ mo en í ue Parte de Ia heroica defensa
dos 3 a ^  ® ^3ao> y ?ue l°s enemigos, aterra-
vant^°r k  P^rí̂ a 3 ue han experimentado, han le-  
V F ^  Ŝ °  ’ s* b*en cuafiro q116 presenta 
^  ti. de lo que han sufrido los leales habitantes 
inter  ̂ Sóbl?ciotl ^a entristecido su Real ánimo* tan 
Va(jae? s êmPre en ia felicidad de los pueblos. L ie-  
V. E SU nat.ura* munificencia, y deseosa de dar á t 
Kratn* Un Prem*° justo y una señal inequívoca de lo «8ta í Ue.fees el mérito qué V. E. ha contraido en 
^pleoT 011 m.emoraWe* se ha dignado conferirle el ŝ>W  ma™scal de campo de los ejércitos naciona-
tan*ism*1 en comunicación separada de es-
•^ente* , a; .as^ smo me prevenido expre-^ ?ue ínterin Y* E. propone para las recompen

sas á que se hayan hecho acreedores los que mas se ha
yan distinguido entre los defensores beneméritos de 
esa plaza, dé V. E. en su Real nombre las gracias á 
la valiente guarnición y á la bizarra Milicia nacional 
por su brillante comportamiento, significando al leal 
vecindario todo el anhelo con que su maternal cora
zón desea poner término breve á la guerra civil para 
dedicarse con ahinco, si antes no fuese posible, á reme
diar los estragos que los rebeldes ocasionan á los defen
sores del trono de su augusta Hija y de la libertad de 
la patria. De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia, satisfacción y efectos expresados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1836.:= 
Camba.=:Sr. comandante general de Vizcaya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Circular.

Con fecha 3 de Octubre próximo pasado se ha co
municado por este ministerio al presidente de la aso
ciación general de ganaderos la Real orden siguiente: 

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con 
lo propuesto por V. S. en oficio de 13 de Setiembre 
próximo pasado, ha tenido4 bien resolver que los al
caldes ordinarios y ayuntamientos constitucionales se 
encarguen de las funciones que estaban cometidas á los 
alcaldes de Mesta, y las desempeñen con arreglo á la 
Constitución y á  las leyes y reglamentos vigentes del 
ramo de ganadería.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumplimien
to. Dios &c. Madrid á de Noviembre de l836. = Lo- 
pez.=:Sr. gefe político de.......

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  Guerra.

El Sr. ministro de la G uerra ,  marques de R o d i l ,  con 
fecha 5 del actual, y desde su cuartel general de Trujillo, 
dice al Sr. encargado interinamente del Despacho de la 
Guerra lo que sigue:

A cto  continuo de cerrar mi parte de ayer en Jaraice- 
j o , emprendí la marcha con la división de la Guardia 
R eal  para esta ciudad , á la que llegué á ponerse el sol. El 
enemigo á la sazón se alejaba de mí á una distancia de 
cinco leguas, y según los pocos partes recibidos durante la 
noche y la mañana de hoy, las facciones se mueven con 
maliciosa lentitud y sin fijar dirección cierta; pero la mas 
probable parece la de D. Benito. Según las órdenes que 
expedí ayer, de que di conocimiento á V .  E . , el general 
A la ix ,  que se halla á mi retaguardia, debe á marchas ti
radas reunírseme con su división ó avisarme su llegada á 
A l ia ,  cuya disyuntiva debia decidir el punto en que le 
encontrase el extraordinario que le despaché. Según V . E. 
observará, el enemigo,situado sobreD. Benito, ó tjü vez so
bre Mérida , tiene diferentes partidos que tomar ; y si yo , 
le obligase con sola la división de la Guardia Real á de
cidirse por cualquiera de ellos sin que precediese la colo
cación conveniente de la división del general A la ix ,  po
dría resultar el inconveniente de que aquel me sacase una 
ventaja dificil de subsanar por ' la rapidez con que pue
de moverse con los grandes medios de trasportes , to
dos á lom o , que se ha adquirido devastando el país , á 
que se agrega la necesidad en que estoy de no alejarme 
demasiado del Tajo para recibir cuanto antes el calzado, 
herrage, metálico y demas medios de que carezco , sin los 
cuales no podría moverme sino con suma lentitud , y dis
minuyendo mi fuerza en una progresión admirable.

v Pocos dias deben bastar para ponerme con la adquisi
ción de estos medios y la situación conveniente del ge
neral A la ix ,  en disposición de emprender una persecución 
decidida, y pocos mas serán suficientes en mi concepto para que empiece á declinar esta campaña, entorpecida en 
su principia por mil causas comunes en la guerra, pero

inevitables á pesar de los mejores deseos y de una decisión 
irrevocables.

No se separa un momento de mi imaginación la an
siedad publica , la conveniencia de acabar con estas faccio
nes para dedicar á otros objetos mas serios las tropas que 
operan sobre aquellas , y el acrecentamiento que por ins
tantes aumenta mi compromiso para responder digna
mente á la confianza que se me ha dispensado, y todos es
tos datos , aunque pudiera prescindir de ser español , for
man un estímulo mas que suficiente para conducirme has
ta el sacrificio dé mí mismo, sin que haya la menor ne
cesidad de dirigirme otras excitaciones , que solo pueden 
aumentar mi inquietud, sin producir ningún bien positivo, 
no añadiendo los medios materiales , que es lo único que 
pudiera faltarme , no para batir á G óm ez , sino para ade
lantar algunos dias este resultado.

El inesperado comportamiento que ha observado la 
Milicia nacional de Extremadura cuando debiera ser ne
cesaria su cooperación, y decadencia del espíritu público que 
observo en las poblaciones de mi tránsito, me han hecho 
considerar como indispensables las disposiciones que con
tiene el bando de que acompaño un ejemplar, y espero que 
el efecto que produzca y las otras medidas que sin cesar 
iré adaptando relativas al mismo objeto , llegarán por fin 
á dar el resultado feliz que nadie mas que yo desea.

S. M. la Reina G obernadora, en nombre de su au
gusta H ija ,  se sirvió en críticos momentos ponerme al 
frente de la dirección de la guerra; y por su Real decreto 
de 16 de Setiembre último tuvo á bien conferirme facul
tades extraordinarias para su mas pronta terminación sobre 
los montes de Toledo y las faldas de Sierramorena: he 
procurado batir las facciones del Mediodía como primero 
y principal paso de empezar la campaña decisiva: porme
nores y circunstancias , que no son del momento, la abrie
ron los campos de Extremadura, y á ellos se ha trasladada 
por ahora el teatro de las operaciones del Sud. El colosal 
concepto que en la historia de la libertad ha merecido esta 
leal provincia , hizo á mi intento concebir lisonjeras espe
ranzas; pero, ó ya que la facción, desgraciadamente, ha 
podido recorrer impune sus campos, ó ya que á abultadas 
voces se ha dado un valor que no debiera, el asombro y 
el desmayo parece haber sofocado el valor y el patriotis
mo. Guando esperaba hallarme en un vasto y complicado 
círculo de comunicaciones; cuando esperaba ver brillar en 
mí derredor 10® bayonetas de la Guardia nacional, no 
solo me.hallo con una completa inacción en la comunica
ción de partes y avisos, con un total abandono én la m o
vilización de la Guardia nacional, sino que también se 
insurreccionan con escándalo las villas de Yeste y Cabe
zuela. Yo faltaría á la confianza de S. M . , defraudaría las- 
esperanzas de la nación si no procurase con anhelo el ex
terminio de la facción del Mediodía y la terminación de 
la guerra civil, i Ojalá que en mí fuera llenar tan delicada 
é importante misión sin perturbar al ciudadano en sus ho
gares, sin dictar providencias duras y odiosas, sin exigir 
prontos y eficaces sacrificios; pero es preciso despertar del 
letargo, y no solo castigar, sino prevenir la repetición del 
escándalo de Yeste y Cabezuela: es preciso prescindir de 
sacrificios cuando la existencia fisica y política de la nación 
pende de la victoria. Por lo tan to ,  y en uso de las facul
tades que me concede S. M. en su Real decreto de 16 de 
Setiembre ú ltimo, se llevará á s u #mas puntual y exacto 
cumplimiento el siguiente bando:

Artículo 1.° Se declara en estado de sitio la provincia 
de Extremadura. Durante mi permanencia en ella se rea
sumirá en mí toda clase de autoridad, y en mi ausencia 
en el capitán general de la provincia, hasta que las cir
cunstancias permitan alzar esta declaración extraordinaria.

A rt .  2.° Bajo pena de Ja vida, todo Guardia nacional 
sujeto á Ja movilización con arreglo al Real decreto de 
26 de Agosto ú l t im o , se presentará en el término preciso 
de 48 horas de la publicación de este bando á la división 
de mi inmediato mando, ó á la del general A la ix ,  siendo 
d é la  provincia de Badajoz, y al brigadier D. Diego T o -  
losa siendo de la de Caceres. Para la ejecución de este ar
tículo se tendrán presentes las respectivas distancias en la 
presentación.

A r t .  3.° Los Guardias nacionales, no sujetos á la rao-



vilizacíon con arreglo al expresado R e a l  d e c r e to ,  co n ser
varán sus armas y equ ipo ,  para prestar toda clase de ser
vicios á que fueren d e s t in a d o s , quedando exc lu siv am en te  
sujetos á las ordenanzas del e jé rc i to  para im p o sic ió n  de 
las penas de infracciones del servicio .

A r t .  4-°  Será fiel y escrupulosam ente l levada á e jecu
ción en toda su la t i tu d  la R e a l  orden de 2 4  de Se tiem bre  
u l t im o  expedida por el M in is te r io  de la G o b e r n a c ió n  del 
r e in o ,  co m o  tam bién el decreto de las C o r te s  de 17  de 
A b r i l  de 1 8 2 1  restablecido en Su fuerza  y vigor por R e a l  
decreto de 30 de A g o s to  u lt im o .

A r t .  5 .°  T o d o  fu n cio n ar io  publico  de cualquiera clase 
que f u e r e ,  está ob ligado á co m u n ic a r ,  por todos los medios 
ex tra o rd in a r io s ,  á m i cuartel  general y a los gefes de las 
demas fuerzas que operen en la provincia ,  cuantos partes ó 
avisos confidenciales pudiesen dar co noc im ien tos  de las po
siciones y m o v im ien to s  de la  fa cc ió n  y de cu anto  fuese 
conven iente  á su exterm inio .  L a  m enor morosidad será cas
tigada con penas extrao rd in arias  que la prudencia y las 
c ircu nstancias  e x i ja n ;  siendo siempre ta n to  m ayo r  la res
p o n sab i l id ad ,  cu anto  m a y o r  sea la categoría  p o lí t ica  del 
fun cionar io .  C u arte l  general de T r u j i l lu  a . la  una del dia 5 
de N o v iem b re  de 1 8 3 6 . = R o d i l .

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O M E Z  B E C E R R A .

Sesión del dia 7 de Noviembre.

Se abr ió  á las once y c u a r t o , y leida el acta  de la 
a n te r io r ,  quedó aprobada.

Se m and ó pasar á la com isión de Poderes el presen
tad o por D .  J o s é  S o m o z a ,  e lecto D ip u ta d o ,p o r  la provin
cia de A v i la .

Se dio. cuenta de una exposición de D .  A n t o n i o  G a r 
c í a ,  pidiendo á las C o rtes  que se tom en medidas co ntra  
lo s  m il i ta res  que han pedido sus re t i r o s ,  y para que se 
presenten en sus cuerpos los que están con l ic e n c ia ,  y se 
a t ien d a  al soldado y al au m en to  de la M i l ic ia  nac ional.

Se d ió  cuenta del d ictám en de la  co m is ión  de G u e r 
ra  sobre la proposición del Sr . C a r d e ró ,  para que los M i 
lic ian os  m ovilizados volu ntar iam e nte  que les toque la  suer
te  de quintos sigan sirviendo en estos cuerpos m ien tras  
esten sobre las armas , abonándoseles después al ingresar en 
los cuerpos á que sean destinados. D ic h o  d ictám en estaba 
reducido á m anife star  ía com isión  que en cu anto  á la  pri
m era parte de dicha proposición, á pesar de los buenos de
seos del Sr. C a r d e r o , no podía ser a d m i t id a ,  porque es
tando destinada esta fuerza  al reem plazo de los c u m p li 
dos del e jé rc ito  podria causar en él un gran perjuic io  esta 
ba ja .

R e s p e c to  á la segunda parte de la  proposición opina
ba la m is m a ,  1 . ° :  Q ue se les debía de co n tar  por c o m p le -  

, t o á  todos los M il ic ian o s  movilizados que pasasen por suer
te  al e jérc i to  y M i l ic ia  provincial  el t iem po que hubiesen 
servido en aquellos cuerpos,  pero so lo para los prem ios ,  y  
2 . ° :  Q ue los que se hubiesen presentado volu ntarios  á la  
m ov i l iz a c ió n ,  sean preferidos en igualdad de c ircunstancias 
para los ascensos de c a b o s ,  sargentos y oficia les ,  y a tendi
dos por el G o b ie r n o  concluida la guerra.

Se acordó quedaría sobre la mesa este d ictam en y que 
se señalaría  dia para su discusión.

Se ley ó  una proposición del Sr. D .  Bernard in o  P o lo  
concebida en estos té rm in o s :  « P i d o  á las C o rtes  que á los 
compradores de fincas de propios y cornun ap ro vech am ien
to del t iem po de la guerra de la independencia  se les pon
ga en posesión de e l l a s , per haber sido despojados de ellas 
v io len tam en te  en los años del despotism o.55

Después de ad m itid a  á discusión se preguntó si se 
m andaría  pasar á la co m isión  de Hacienda.

E l  Sr . A L O N S O :  « Y o  creo que esta proposición 
debe pasar á la co m isión  que enriende en el re s ta b le c i 
m ien to  de los decretos de las C o r t e s ,  pues en tre  ellos e x is 
te uno que m arca el c ó m o  y cuándo deben volverse los 
bienes enagenados en t iem po dé la guerra de la  indepen
dencia .55

E l  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  « Y o  creo que de
be pasar á la co m isión  d eD iputac ion es provinciales. E s ta  
proposición que parece tan sencil la  es de m u ch ís im a in 
fluencia , pues todos los t ribunales  están l lenos de causas 
de enagenaciones v io le n ta s , ó  leg ít im as. N o so tros vam os 
á incu lcar  á la co m isión  de D e c re to s  en una m a te r ia  que 
no puede en te n d e r ,  y por ta n to  seria m e jo r  pasarla á la  
de diputaciones provinciales que podria m ejo r  a l lanar las 
dificultades que p re sen ta ,  pues es m enester considerar que 
la m is ión d é l a  com isión de D ec re to s  es m uy s e n c i l l a , pues 
se reduce ád ecir :  « e s te  m e parece que podria restablecerse ; 
pero antes debe oírse á la co m isión  tal y cual;  y para ev i
tar este c írculo  es mas sen ci l lo  que pase á la  de D ip u ta 
ciones provinciales.55

A s i  se acordó.
Se d ió  cuenta  de otra  proposición del Sr . D .  E u lo g io  

G a r c í a  P a tó n  pidiendo *á las C o rtes  que estando en el  
e jercic io  y atr ibu ciones que les concede la C o n s t i tu c ió n ,  y 
atendiendo á lo  avanzado del a ñ o ,  rec lam en  del G o b i e r 
n o  que presente con la posible brevedad los presupuestos 
de sus respectivos m inisterios  para el año de 1 8 3 7 ,  á fin 
que las C o rte s  puedan detenerse en hacer las eco no m ías 
que n ecesitan , principalm ente el de H a c ie n d a ;  y que se pre
senten las cuentas del año p ró x im o  pasado.

E l  Sr . G A R C I A  P A T O N  : « A n t e s  de ayer desechó 
el  Congreso la proposición del Sr. H o m p a n era  á pesar de 
su grande Ínteres y  conocida u t i l id a d ,  sin duda por h a 
be r la  considerado fuera de t ie m p o ,  ó lo que es lo  m is m o ,  
que no era la  ocasión de tra ta r la  en su fon do.  E s to  m e ha 
m o v id o  á presentar la  que tengo el honor de o frec er  á la  
consideración y  ju ic io  del Congreso.

» Seria m o lesta r  su a tenció n  si m e inculcase en dem os

trar  extensam ente  su im p o rtan c ia .  B a s ta  solo con decir que 
se reduce al e jerc ic io  de sus a tr ibu cio n es  expresas y t e r m i 
nan tes  en la C o n s ti tu c ió n  ; a tr ibu cio n es  tan interesantes, 
co m o  que co n st i tu y e n  un a de las principales garantías de 
las naciones l ibres .

« L a  co nven iencia  y  util idad qué encierra se dejan c o 
nocer con so lo  parar la atención l igeram en te  sobre su m is 
m o  y propio o b je to .  Ñ o  habrá sin duda un solo Sr. D ip u 
tado  que acercándose en c u m p l im ie n to  de sus deberes á 
co nocer  el estado y opinión de sus respectivas provincias* 
n o  esté conven cido de que los pueblos solo desean y c l a u 
m an  porque se les proporcione paz , acabándose con ía  guer
ra , y se hagan re fo rm as y eco no m ías  en grande en la  ad
m in is tra c ió n .  Y a  es t iem p o sa t is fagam o s sus justos deseos; 
y es ta n to  m as p re c is o ,  cu a n to  que de hacerlo  asi resulta
rán de aquellas recursos para atender á las necesidades y 
urgencias de la guerra  sin m o l e s t a r á  los pueblos con ta n 
tas  exacc iones c o m o  de o tro  m odo seria preciso hacer.

« C o n  este m o t iv o  se hace una reseña en la proposición 
respecto del m in is ter io  de H ac ien da  , para que l la m a n d o  
la  a tención de las C o r te s  den la preferencia al exam en, 
discusión y aprobación de su presupuesto';  ya porque es el 
que ha de proporcionar los recursos para todos los demas, 
ya  porque es el que adolece de mas v ic io s ,  y ya f inalm en
te porque es el  que necesita  de mas reform a. H ac e  m u ch o  
t iem po que se conoce e s t o ,  y que se están p ro m e tien d o 
m ejo ras  y econom ías , que no se han realizado en fuerza  
de vicisitudes y causas que no es del caso exam in ar ahora» 
L o s  pueblos las quieren y t iepen derecho á rec lam arlas :  
no se fian , ni dirigen por pinturas lisonjeras i se guian por 
r e b u lta d o s , los que les hacen fo rm a r  buen ó m al  concep
to  de los G o b ie r n o s .  M e  parece no quedarán defraudados 
sus deseos, porque veo dispuesto , y aun co m p ro m etid o  al 
G o b ie r n o  á condescender , asi co m o  á los representantes 
de la nación, á prom over y exigir las re form as y econo
m ías.  E s to  en cu an to  al  prim er part icu lar  de la propo
sic ión .

« R e s p e c t o  del segundo , que dice relación á las cuen
tas que debe dar el G o b i e r n o , lo conceptúo consecuen cia  
inm ediata  del anterior.  T o d o  el que m an e ja  caudales age^ 
nos está en la precisa o b ligac ió n  de dar Cuenta de ellos 
cuando se le pida. E l  G o b ie r n o  por su propia delicadeza 
está .interesado en ello.

« N a d a ,  pues,  m e resta que a ñ a d ir ,  sino qu e.s iend o 
eviden tem ente  justos am bos p u n to s ;  habiendo un grande 
ín teres en que se verif iquen ; y no necesitándose para esto 
de ningún proyecto  de ley ó d e c r e to ,  ruego al Congreso 
declare la  proposición com prend ida  en el a r t ícu lo  1 0 0  del 
re g la m e n to ,  y tom ánd ola  en consideración se sirva apro
b a r la .55

A  petición del Sr. G o n z á le z  A l o n s o  se leyeron los 
art ícu lo s 3 4 1 ,  3 4 2  y 3 4 3  de la C o n s ti tu c ió n .

E n  seguida se vo lv ió  á leer esta pro posic ió n , y las 
C o rte s  la  declararon com prendid a en el a r t íc u lo  1 0 0  del 
reg lam ento .  Ig u a lm e n te  declararon  que se admitiese  á d is
cusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anu nc ió  que se abria  la  d is
cusión. ■ '

E l  Sr. S A N C H O :  « S o b r e  la  prim era parte no tengo 
nada que d e c i r , pues el que se presenten los presupuestos 
está m uy m a rca d o ,  y en esta parte estoy corriente .  R e s 
pecto á la segunda parte quisiera que el autor  de la pro
posición nos la e x p l ic a se ,  porque decir que el G o b ie r n o  dé 
las cu e n ta s ,  es m uy vago, porque si se piden por e jem p lo  las 
de este a ñ o ,  no se pueden d a r ,  es im p o s ib le ,  porque ya 
se sabe que en todos los países donde hay cuerpo repre
sentativo  no se presentan las de un año hasta pasado el 
in m e d ia t o ,  porque es imposible a n te s ;  y asi se t iene un 
año para l iquidarlas y d a r la s ;  por consiguiente si se habla  
de esta especie de cuentas es im posible  lo que se pide en 
la  pro posic ió n ; si se habla  de o t r a s ,  no m e opongo yo á 
que el G o b ie r n o  dé cuentas de todo. Si se pide que el G o 
bierno dé un estado de las entradas y salidas que ha h a b i
do en las oficinas de los fondos públicos hasta el mes de 
A g o s to  ó  Se t iem bre ,  ya es o tra  c o s a ,  porque mas adelante  
es im posible  que se tengan ; y si se entiende a s i ,  lo  a p r u e -  
v o ;  pero si se entiende que dé lás cuentas form ales  no fi
ja n d o  hasta  qué ép o ca ,  no se puede aprobar la  general i 
dad. A s i  que, no me opongo á la idea del Sr. preopinante ;  
pero s í  quisiera que explicase los t é r m in o s ,  porque siendo 
una cosa p c s ib le ;  y o  la  a p ru e b o ;  pero sí es im posible  no 
puedo aprobar la .

« A  m í me parece que la proposición no  está c lara ,  
ó  y o  no la he entendido b ie n .55

E l  Sr. G A R C I A  P A T O N :  « M e  parece que m i pro
posición manifiesta bas tan tem en te  su o b je to :  en e lla  se pi
de la presentación de cuentas y de presupuestos , para que 
las C o r te s  dejen deliberado este asunto en lo  restante del 
año. Y o  he oido que los Sres.  Secretarios  del D esp ach o  
han  o frec id o  á las C o rtes  dar estas c u e n ta s ,  y sobre esta 
o fe r ta  recae m i p ro p o s ic ió n : de lo  que los Sres. Secretarios 
del D esp acho  no hayan ni recibido ni i n v e r t i d o ,  nadie les 
pide c u e n ta s ,  ni el los podrán darlas .55

E l  Sr . H E R O S :  « E s t o y  co n fo rm e  con la p rim era  par
te  de la  proposición. E n  cu anto  á la segunda, apruebo el  
o b j e t o ,  y digo m a s ;  afirmo que los Secretarios del D espach o  
son á quienes im p o rta  m as que las cuentas esten corrientes .  
P e ro  por lo  que toca á p resentarlas ,  preveo una dificultad; 
ta l  es , que todas las cuentas se fo rm a n  sobre otras  a n te 
riores ; y son grandes las fa lta s  que ha h a b id o ,  bien sea 
porque el E s ta d o  no ha cu bierto  sus re p a r to s ,  bien por 
o tra  razón. Y o  creo que en lugar de cuentas conven dría  
decir  « u n  estado55 de ios caudales p ú b l ic o s ;  de las en
tradas y salidas que hayan ten ido ;  poique s í  n o ,  es preciso 
exp licar  qué se entiende por la  palabra « c u e n t a s .55 H a  d i
ch o  m uy bien el Sr. San ch o  que en F r a n c ia  se presentan 
á las C ám aras  las cuentas de años an te r io re s ;  pero no so
tros  nos ha l la m o s  en estado m u y  d is tin to  dei de aquella  
nac ió n . Si se expresase en la  proposición de que h ab ia  de

dar cuentas el G o b i e r n o ,  y o  no haría  el mas le 
pero fa lta n d o  esta c lá u s u la ,  desearía que el aut ^  reP?r°; 
yese á la palabra « c u e n t a s 55 la  de «estado* « °F Sust*lu- 
la  d if icu ltad .55 5 SUe Salva

El  Sr .  G A R C I A  P A T O N :  « H e  dicho v 
n o  quiero cosas im p o s ib le s ,  y que la proposicf ^  y° 
precisam en te  sobré una o fe r ta  del G o b ie r n o  ¿ a ° n . r(?Cae 
c io n  m is m a  declara  que la presentación de esas 
haga e n  los  té rm in o s  en que pueda hacerse. P o r T ^ 8 ^ 
m e es in d ifere n te  sustitu ir  la palabra  «cu en ta s ’5 
« estad os.55  ̂ la de

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  se o p u s o j a or
sic ion porque su prim era parte no hace mas que 
que. está ya m andado y prevenido por la Oon^itüdon 
p o rq u e ,  con respecto á la segu nda, á saber,  la presenta ! Y 

de c u e n t a s > S. S. juzgaba que los M in is tro s  no k  p0d 
presentar sin una especie de balance. ( N o  pudimos í!; 
e l  brev ís im o discurso de este Sr . Secretario pot el ’?  
que á la sazón h ab ia  en la galería p ú b l ic a . )  1
 ̂ E l  Sr . C A B A L L E R O :  « V e o  que los señores qUC 

impugnan al autor de la proposición están conformes ha 
-cierto punto con él. E n  la p rim era  parte de esta proixH* 
cion n >ta el Sr . Baezá  que sé pide una Cosa que pr<¿eSl'* 
la  C o n s t i tu c ió n :  yo  contestaré  á S. S. que aunque k  a ^  
sen tacion  de ios presupuestos esté a i l i  prevenida no ^  
hecha ; y el autor lo que pide es que se haga. Respecto 1 
la  segunda p a r te ,  puesto que el autor conviene enosustitu* 
la  palabra « e s t a d o 55 á la de « c u e n t a s 55 , y que esto es [ 

que las C o r te s  desean Ver,  creo que no hay divergencia l  

que con esa enmienda debe aprobarse la proposición 55 *
 ̂ E l  Sr. A R G U E L L E S :  « P i d o  á las Córtes te’ngan í 

bien suspender esta discusión hasta  que se haga saber 1 
o b je to  que se t ra ta  al Sr. Secretario de Hacienda para que 
asista al Congreso. E l  G o b ie r n o  es en esto el mas intere
s a d o ; y las C ó r t e s ,  sin o í r l e ,  no pueden form ar un juicio 
e xacto .  P o r  ta n to  suplico á las C ó rtes  que no pasen ade
la n te  en una discusión de ta l  naturaleza sin que la presen
cie  el M in is tr o  responsable.5*

E l  Sr . G A R C I A  P A T O N :  « E s t o y  conforme en 
que d ebem os oir al  ̂ G o b i e r n o ,  ta n to  m a s ,  cuanto en mi 
opin ión debe estar interesado en el  cumplimiento de su 
promesa. L o  que yo picto no lo  quiero ahora , no lo quiero 
con urgencia :  la proposición m ism a dice que esto se haga 
con la brevedad m ayo r  posible.  N o  puedo manifestar mas 
c la ra m en te  la deferencia que tengo con el G o b ie rn o .55

E l S r .  P l Z A R R O  ( D .  J a c o b o . )  : «Señores ,h asta  cierto 
pu nto co in cido c o n  la idea m anifestada  por el Sr. Arguelles 
de que no se co nt in ú e  esta discusión sin la asistencia dei 
G o b ie r n o .  A p e n a s  he en trado  en el salón he oído la palabra 
« c u e n t a s 55 que resuena .en m i  corazón mañana y moche 
Continuam ente.  H e  podido* com prend er que se trataba ds 
que el G o b ie r n o  presentase estas cuentas ; y después por 
lo  que ha indicado el S r . - P a t ó n ,  he visto que se pedia que 
Se presentasen los presupuestos. E s t o  lo mandada Cbnstí- 
t u c i o n ; pero la C o n s ti tu c ió n  n o  es m as que un papel sí nó 
se observa y se hace observar.  E n  cu anto á los presupues
tos para el ano p r ó x i m o , de que habla  la próposkiotj, 
(debo recordar á  ulgunosn^círaros'qoerscrTTatlini 
que tan lb ien  pertenecieron á las C ó r te s  anteriores,  que ya 
se hizo en o tra  ocasión una proposición sobre esto m i s » ,  
y  se aprobó . L a s  C ó rte s  de a h o r a ,  co m o  las anteriores,$9 
reúnen gara ocuparse en el bien p ú b l ic o ,  y este asunto se 
roza m u y  de cerca con é l : m i  opinión es que no puede 
excusarse el Congreso de e n tr a r  en esta deliberación si el 
G o b ie r n o  representativo ha de ser una verdad, y no una 
a p a rie n c ia ;  pero siendo preciso que el ministerio tome par
te  en esta cuestión , creo que no debe seguirse hasta que 
se halle  presenté el Sr . Secretario  de Hacienda. He oido 
una especie re la t iva  á si se presentan las cuentas de este ó 
del o tro  m od o en F r a n c i a ;  los franceses tienen $U raciona
l i d a d , y no so tros tenem os la nuestra.

« E n  España se sabe lo  que son cuentas.  ¿De qué se 
t ra ta?  de cuentas. ¿Q u é se nos dice? que en Francia las dan 
de este ó  del o t ro  m o d o ;  en h o rab u en a :  pero atendamos 
en Esp aña  á hacer lo  que se debe hacer en España: que 
hab rá  que t r a b a ja r ;  ¿pues para qué es ese ejército dé em
pleados que t iene E spaña? Q ue hay dif icultades; ¿pero qué 
dif icultades son esas que d o m in an  en todas las cuentas? Se
ñ o r e s ,  un M in is t r o  célebre d i j o ,  no há m u c h o ,  que la ad
m in is t ra c ió n  del G o b ie r n o  de España se debia tomar á be
neficio de inventario .  ¿Cuántos son los inventarios que ha 
h ab id o  después? N o so tros  debemos v e r lo :  la  operación, si 
se quiere h a c e r ,  p ro n to  se e f e c t ú a ,  pero yo creo que los 
M in is tr o s  se van sucediendo unos á otros  co m o una cade
na  de cadáveres para irse á la bienaventuranza sin confe~ 
sar. D ig o  y re p ito ,  en cu m p lim ie n to  de m i obligación,que 
las C ó rtes  necesitan ocuparse en este a s u n t o : que no se 
díga hoy por m í  y  m a ñ an a  por t í ;  una m ano lava ia Otra, 
y  las dos lavan la cara. C o n c lu y o  diciendo-que-debe 
vertirse al Sr. Secretario  de H ac ien da  que tenga la bondad 
de sat isfacer  a l  o b je to  de la  p ro p o s ic ió n , presentando^ en 
el Congreso cuando se d iscu ta .55 ’

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  «N ad ie  me excede 
en el deseo de q u e  la  representación nacional examine «s 
cuentas del G o b i e r n o ;  pero hay m u c h a ^difcre^cia de cuín 
tas á cuentas d o cu m e n ta d a s .55 # ■ r -

Se preguntó á las C ó r te s  si se suspenderla es¡tá ais 
cu sion  hasta  avisar al G o b ie r n o  para que concurriese

ella,
L a s  C ó r te s  acordaron que se suspendiese. #
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « C o n t in ú a  la  discusión que 

quedó pendiente a y e n 55 , , , ,• ^
; E l  Sr. secretario  S A L V A  le y ó  la proposición de ^  

m is ió n  de G u e r r a , y recordó el estado en quedo ay_  
discu sió n ,  á s a b e r ,  aprobada la  totalidad d é la  _

Se aco rdó  por el  Congreso que habia 1^8®* 3 v . 0,*
bre la  m encion ada p ro p os ic ió n ,  y s e a b r i ó  diseusio , 
bre  la  prim era  nledida que propone la  comisión c 
das en los té rm in o s  s ig u ien tes :



Que se facu lte  al G o b ie rn o  para que no obstante 
to en la  ordenanza vigente  de la  M i l i c i a  n a c io -  

lo dispues ner ] a ex c lusion de las filas de las perso
nal, P jnspiren com ple ta  con f ianza ,  y  la  inc lusión de 

s ^ue|n°inerezcan y  no sean l lam ad as  por la l e y  re fer ida : ,  
las muv part icu la rm en te  en la  d is tr ibuc ión  de a r -  
cU a nue se observe esta precaución.
01 F lS r  C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  «  En esta d i s -  

• á nodos nos an im a  un m ism o  deseo ; el deseo de 
CUS1°n 1 oatria. Puede haber d ivergencia  en el modo de 
SalVHe l a s  c ó r t é s ; el fin es e l  m is ino . D ice el a r t .  1.°: 
J er , ' /■) u ¿  aquí un s is tem a de inc lu ir  y  de e xc lu ir ,  que 

i rvé para que los encargados de rea l izar le  hagan lo  
S1 ten. Se t ra ta  de m arca r  con un hierro en la frente

que gu. ^  su y jcja en $e- aj i g n o ill¡n¡a ¿

^número de españo les ,  de dec la rar  que ciertos e sp a -  
?  1 ° o merecen la  confianza , l a  d is t inc ión  de ha l larse  
rrados en las filas de la  M i l i c i a  n a c io n a l , y  -llevar las  

Señores, íes el servic io de la  M i l i c i a  naciona l  m as 
f'menos ¡mpGrtan te  que el servic io  del e jérc ito  de l ínea?  
Mero suponer que sean ig u a le s ,  sin em bargo  que el e jé r -  

por sus operaciones y  por estar  m as con t inuam en te  
Dado podía ser ten ido por servicio preferente. Y  ahora 

0CUJ  £0* á los señores de la  com is ió n :  ¿se expele de los 
g mientos del e jérc i to  después de hecho el sorteo á n in 

gún español? ¿Hacen en e llos n inguna  c lasif icación de afee • 
s ó desafectos de merecer l a  confianza ó no merecerla? 

«Pues si eso no se hace con hombres que van á ser 
los defensores de nuestra  c a u s a ;  si  se les confia un fus i l  
s i n  preguntarles qué opin ión tienen , sin saber si quieren ó 

1 ñola l ibertad , y  se les coloca cuando l lega  el caso en un
puesto avanzado , donde son dueños ta l  vez de la  suerte  

i de todo un ejército , ¿es posib le que sean exc lu idos de las
filas de la M i l ic ia  loca l sedentar ia  los que se crea que son 
desafectos? En mi Opinión aqui se desconoce lo que es la  
Milicia naciona l : yo  la. considero como una escuela de pa
triotismo, donde á todos los desafectos se les debería  l l e 
var á aprender. ¿No estamos viendo que de pueblos des
afectos se sacan so ld ado s ,  y  á los tres meses son l ib e ra les  
exaltados? Y o  c ie o ,  señores , que no es buen s istema a m i 
norar el número de los defensores de la  l ib e r tad  ; antes 
conviene, en m i opinión , em p lear  todos los m e d io s , la  
persuasión, la du lzu ra  , el r igor sa ludab le  cuando sea ne
cesario, para aum en tar  la s  filas de los patr io tas  , las  filas 
de los defensores de Isabe l  11 y de la l ib ertad  de España. 
¿Dónde nos conducir ia esto? A  un s istema de desconfian
za y recelo , que cada uno sospechase del com pañero  que 
tuviese ál lado. ¿Podrá  esto ser ú t i l ?  Y o  no lo creo asi . 
Digo mas: si fuera posib le que en l a  M i l ic i a  naciona l  hu
biese igual número de l ibera les que de c a r l i s t a s ,  yo  no ios 
separaría , antes pondría  en medio de dos ca r l is ta s  un l i 
beral, ó en medio de dos l ib era les  un c ar l is ta .  R e p i to  que 
debe tener mucho pesó la  considerac ión de que en el e jér
cito no se hace examen ó d ist inc ión  semejante , 

i «Paso  á hab la r  de la  d is tr ibución  de arm as.  En un 
pueblo, por é jé m p lo ,  h a y  4-00 hombres prontos á en trar  

I en la M i l ic ia ,  y  no h ay  mas que 80 f u s i le s ;  deben que
darse sin ellos 320. Se reparte aquel núm ero  de a rm as  á los 
que sé créa mas d ign o s ;  los demas quedan exclu idos. ¿P o 
drá esto producir ut i l idad  á l a  causa que defendemos? ¿ No 
séria mas conveniente sacar por suerte los que hab ían  de 
l levar las armas? ¿P o rq u é  hemos de pretender reduc ir  a l  
minimun el número de los l ib era les  que esten armados? 
Sé dice que se quiere tener una com ple ta  confianza en e l  
hombre á quien sé da un fus i l .  Este s istema no tendrá otro 
resultado que el de aum en ta r  l a  desconfianza que yo  m iro  
como la gangrena de un Estado. H a y a  buena organizac ión 
en la M i l ic i a ;  h aya  celo en Iqs ge fe s ,  y  en este estado n a 
da habrá que tem er ;  la  desconfianza que se t iene de c ie r 
to número de individuos será in ú t i l .  El año  20 hubo y a  
una distinción entre M i l ic i a  naciona l  y  l e g a l : acordém o
nos del efecto que esta d iv is ión  p rodu jo :  los que entonces 
obtuvieron cargos , y  ahora  se h a l l an  en las  C o r te s ,  pue
den responder si solo el nom bre  de M i l ic i a  lega l  no fue 
un motivo de desconfianza que condujo á funestas  conse
cuencias. ¡Q ue el e je m p lq d e  lo  pasado nos haga m as c a u -  
tós en lo venidero! Y o/úo  reconozco m as que dos p a r t i 
dos; el uno el de los defensores dé la  l i b e r t a d , el otro e l  
de sus enemigos.

«Todos los que pertenecen al primer partido son para 
mí iguales, sean ó no exaltados. La exaltación es una pa
labra ridicula (R um ores); la exaltación no es mas que un 
temperamento: sin manifestarse exaltado, puede un hom
bre tener tanto prtriotismo como un Bruto ó un Scévola; 
puede dejarse matar por su patria sin que nadie le haya 
tenido por exaltado, por no ser ta i su temperamento. Ha
cer un cargo á un hombre porque no es exaltado ¿ es lo 
nnsmo que siendo rubio , hacérselo porque no es moreno. 
Sor todas estas razones, m i conciencia me obliga á negar 

voto á este artículo .”
® Sr. SAN CH O : «D e todos los fenómenos parla

mentarios, ninguno me ha admirado tanto como oir a l 
r. Cabrera Nevares, conociendo sus opiniones, hablar de 

este artículo en los términos que lo ha hecho. No se tra
ja ahora de exaltados y moderados; se trata de los que ha 
taniado S. S. amigos de la libertad y enemigos; en una 

palabra, de carlistas y de liberales. Es menester para esto 
entrar en los antecedentes, en las causas por que la com i- 
%lon ba propuesto eso. Reunidas las Cortes por el Esta
co , se puso á discusión un proyecto de ley sobre M ili

ta  urbana , y nadie hab,rá olvidado la oposición que le 
izo una gran parte del Estam ento, que resistía el que se 
ies.cn indistintamenté las armas á los que reunían ciertas 
ua idades, prescindiendo de sus id eas , es decir, que se 
ese fusil á un carlista, 

j, § ” En efecto, señores, las armas que damos á los M i-  
carf1108 *^ara *lu® son* <no se ^an Para defendernos de los 
cjp stas r Hubo, como he dicho, fuer té oposición 4 esta 

s u f a y  si a[ £n sc aprobó, no creo difícil indicar la

razón. D om inaba  entonces l a  idea de la  f u s ió n ,  idea que 
podía en aque l la  época parecer rea l izab le  , y  que t a l  vez lo  
seria en un país pacíf ico: pero señor ,  ¡ s i  e l  pais está en 
guerra! ¿H em os de dar a rm as  á nuestros enemigos? Ser ia  
una insensatez. Y o  creo que el Sr. Cabrera  no ha enten 
dido el esp ír itu  de este a r t í c u lo , porque en tend iéndo le ,  
hubiera opinado de otro modo. S in  e m b a rg o ,  el M in is t ro  
de entonces tuvo  bas tan te  elocuencia para conseguir que 
pasase esa c láusu la .  Estaba la  guerra reducida á un estre
n o  teatro  , no había  tom ado el carácter que después , y  
: ab ia  el formarse  i lusión ; pero yo estoy seguro de que si 
volviesen á las C ortes  los m ism os D iputados  que ap roba
ron aquel la  l e y ,  dar ían  ahora su voto á lo  que propone l a  
:om jsion  , porque las c ircunstanc ias han var iado  m uch o ,  
y l a  i lus ión ha desaparecido .”

« L a  d iv is ión  e x i s t e ,  y  por lo tan to  no podemos en
tregar las a rm as  á los enemigos de la  l ib e r tad .  H a y  mas: 
luego de haberse hecho el reemplazo de aque l la  M i l i c i a ,  
:uando se tjrató de d a r la  un au m e n to ,  re su ltó  que no h a 
biendo a rm as  para todos los a l i s t a d o s ,  se prefirió á los 
vo luntarios. Cuando y a  hubo m as a rm as  v ino  el nuevo r e 
g lam en to ,  y e n  él y a  se previno que se prefiriese para d is
tr ibu ir la s  á los que fuesen m as adictos. No h ay  medio: 
esta d ist inc ión  es p rec isa ,  pues no podemos exponernos á 
dar un fus i l  á los enemigos de l a  l ib ertad .  A h o r a ,  resta 
blecida la  Const itución , y  puesta en práctica la  ordenanza 
de 1 8 2 2 ,  no existe semejante d i s t in c ió n ,  y es preciso po
n e r la ,  pues la comisión sabe que se tienen pedidos lüOS) 
fu s i le s ,  y cuando lleguen es preciso que tenga el Gob ierno  
un dique para que no dé arm as á quien no se deba. La  co
misión dice en resumen que no se den las a rm as  á los 
c a r l i s t a s ,  sino á los l ib e r a le s ;  y para esto es precisa la me
dida que se propone, puesto que la ley  v igente  no la t ie 
ne. B as ta  esto respecto á la  primera parte del a r t ícu lo  que 
se discute.

«  L a  2 .a es re la t iv a  á la  inclusión de personas , , que no 
lo están por la  l e y ,  en la  M i l ic ia .  E l año 1822 no había 
la guerra  en el estado que hoy la  tenem os: había partidos 
s í ,  pero no tan  encarn izados como en el d ia ,  que se hacen 
guerra á muerte .

« N o  hab ía  por lo  tan to  necesidad de que el m ayor  
número  pos ib le  de ind iv iduos tuviesen las a r m a s ;  por eso 
las excepciones fueron m uchas :  pero en el d ia  que se ne
ces ita ,  deben desaparecer semejantes exenc iones ;. y es tanto 
m as  necesario hace r lo ,  cuanto  que solo en M ad r id  se ve 
que los ba ta l lones  ú l t im am en te  form ados se han quedado 
con poca gente por Jas excepciones de d icho  reg lam ento . 
En el que se h izo el año an ter io r y a  se tuvo presente esta 
n eces idad , y  por eso las  excepciones fueron m u y  pocas y se 
in c lu y ó  á todas las  personas que tuviesen responsabil idad. 
C om o esto no lo  hay  en l a  ordenanza vigente , la  com i
sión ha tenido que proponer l a  m ed ida  ac tua l .  U na  de las 
excepciones de d icha ordenanza es l a  de no in c lu i r  en la 
obl igac ión  de serv ir  m as que de 20 á 45 años : dejábanse 
á los de 18 á 20. y  á los de 45 á 50 fue ra  de esta o b l ig a 
c ió n ,  y entonces estaba bien porque no había  movilizac ión , 
Pero ahora es preciso que se in c lu y an  los de 18 á 20 años 
porque son á proposito para m o v i l iza rse  siendo preciso, ) 
los de 45 á 50 porque son los mas á propósito  para  el ser
vicio  sedentario .

« E fe c t iv a m e n te :  sin sa l i r  de M a d r id  vemos el inm en 
so servic io que hace l a  M i l ic ia .  Desde 16  de A g o s to  h a su  
e l d i a ,  e l la  es la  so la encargada de la  conservación del o r 
den en M adr id  ; y es seguro que no ha habido  ni h ay  er 
n ingún pais del mundo c iudad a lguna tan tran qu i la .  Parr 
este servicio  tan grande é im por tan te  es para lo que es su
m am en te  ú t i l  la  gente provecta de 45 á 5ü años , pues sor 
por lo  genqral hombres que tienen su es tab lec im ien to  c 
cárre ra  co n c lu id a :  no pretendo que se in c lu y a n  los que nc 
puedan con el f u s i l ;  pero á la  edad que c ito se está en v i 
gor. Po r  ú l t im o ,  rep ito  que no se t ra ta  de d ivers idad de 
grados de ca lor en la  adhesión á las insti tuc iones , sino de 
que los car l is tas  no tom en las  a rm a s ,  que deben darse á sole 
los l ib e ra le s .” '

E l  Sr. N E V A R E S  rectificó un h ech o ,  man ifestando 
que su idea no era l a  que se supon ía ,  y  m a l  podía serlo 
cuando le constaba al Sr. Sancho que en C artagena  fue de 
los  ú l t im o s  en cap i tu la r .

Como se extendiese S. S . , le  ad v i r t ió  él Sr. P re s iden 
te que no podia con t inuar  en e l  uso de l a  pa labra .

El Sr. S A N C H O  rectificó un h e c h o ,  man ifestande 
ser c ierto  lo que decia el Sr. Nevares respecto á haber side 
el ú l t im o  que con é l c ap i tu ló  , añad iendo haberle  sido muy 
ú t i le s  sus consejos.

E l  Sr. A L M O N A C I D :  «C u a n d o  las  leyes  no produ
cen buen efecto , es preciso re form arlas .  Según el reg la 
m en to  ú ordenanza de 20 de J u n io  de 1822 se establecer 
la s  c ircunstanc ias  y  obligac iones de la  M i l ic ia ,  Entre esta; 
una  es defender l a  Const i tuc ión  de 1812 , y  es c laro  que 
ahora  es la  m i s m a , sufra  la  Const i tuc ión  las modificacio
nes que se quiera. E l fana t ism o  pol í t ico  no es menos in 
to le ran te  que el re l ig ioso ; y  en el estado ac tu a l  ¿hemos d< 
entregar las arm as á nuestros enemigos? ¿hemos de fiarnoí 
los  que defendemos la  l ib ertad  desde 1816 acá en los ene
m igos que pueda tenerse a l  costado o a l a  espalda si no s< 
adopta  lo que propone la  comis ión ? Por esto yo  apoyo er 
esta  parte  lo que propone la comisión de inc lu ir  á los qu< 
deban estar en las  filas por su dec is ión , y exc lu ir  á los qú< 
no deban por su desafección. Pero  110 puedo convenir ei 
que esta in s t i tu c ió n ,  m eram en te  c iv i l  y p o p u la r ,  h a y a  d< 
d esv irtuarse  separándola de sus bases esenciales;,  es á sa 
ber : que se f acu lte  a l  G ob ie rn o  para hacer esa inc lusio i 
y  esa exclusión. Según l a  verdadera  base de l a  jMilicia ,.  la  
autor idades que deben entender en eso son las d ipu tac io 
nes provincia les y  I q s  a yun tam ien to s  , y  no el G ob ie rno

« Y o ,  señores ,  prescindo de las  personas ;  pero la  ex 
periencia  de lo  pasado debe servirnos de norte  para no in 
cu rr ir  en errores. Y o  no negaré á los anter iores M in is t ro  
pa tr io t ism o  y  am or á l a  l ib e rtad  ; pero en cuan to  á su ex 

tensión y a  hemos v isto  cómo han t ra tado  á la  fuerza c iu d a 
d ana  desde su origen hasta  el dia. S e r i a , pues , de jar  á l a  v o 
lun tad  de los ind iv iduos del G ob ie rno  esa facu ltad  , co n t ra 
v in iendo á la base de la m ism a  ins t i tuc ión  qué da esa f a c u l 
tad á las  diputac iones provincia les y  a yun tam ien to s .  Los M i 
n is tros actuales me inspiran conf ianza ,  soy franco  , pero no 
puede negarse que m añana  ú otro d ia  pudiesen ven ir  otros 
que no la  mereciesen , y podría ser p er jud ic ia l  el a r t ícu lo .  
Los ayun tam ien to s  son ademas le s que m e jor conocen las 
ca l idades de los vecinos , y  saben quién es á p ro p ó s i to , y  
quién no para el se rv ic io ,  y  en caso de consu lta  la  d ip u 
tación provinc ia l  debe y  puede decidir .  Por lo ta n to ,  yo  
propondría  se diese nueva redacción al a r t ícu lo  que d iscu
t im os poniéndole respecto á las D iputac iones p rov inc ia les  
y  a yun tam ien to s  en vez de l  G ob ierno . ( L e y ó  S. S. una 
nueva redacción que proponía .)

« R e s p e c t o  á lo d icho por el Sr. N evares ,  cuyo  p a 
tr io t ism o  conozco y  aprecio so b rem anera ,  creo que en vez 
de imponérseles un sello  de ig n o m in ia ,  los que sean exc lu i
dos se les da una prueba de to le ran c ia ;  pues se les hab la  
con fran queza ,  no. se les fuerza  á que defiendan principios 
en que no concuerdan con los demas. Y o  m ism o  tengo 
amigos car l is tas  que como hombres en la  sociedad ios ,apre
cio , pero en po l í t ica  no puedo nunca con form arm e  en que 
esten á m i  lado cuando debían  por e l  con trar io  cruzarse  
la s  espadas. O ja lá  en 1834 hub iéram os ten ido para con los 
l ibera les iguales consideraciones , no hubiéramos .visto en
tre  otros e jem p la re s ,  ven ir  con un brazo menos perdido 
en defensa del despotismo peleando c o n t r a . el in m o r ta l  
M in a  á un benemérito  oficial l ibera l  acreditado. Por eso 
c reo ,  que lejos de ser un se l lo  de ignom in ia  lo  que se pro
pone es m u y  conforme á la  to lerancia  que sirve de base, a l  
s istema de los l ibera les .

« H a  dicho el Sr. Cabrera  de Nevares que estos m ism os 
«de quienes se desconfía acaso van á aprender á ser justos, 
v irtuosos y  va l ientes . Y o  quiero suponerlo a s i ;  pero ¿ y  si 
nos quedásemos en la prueba , y  en vez de aprender v i r tu 
des patr ias  nos ases inan , y en el acto de esperar de ellos 
una m u es tr a ,  si se q u ie r e ,  de arrepent im ien to  y  de con
v ic c ió n ,  nos c lavan  el puñal ó entregan  una plaza que se 
les haya  confiado? N o ,  señores , no debemos exponernos á 
esas pruebas a h o r a , porque como no estamos en t ie m 
pos t r an q u i lo s ,  no h a y  intereses comunes. Que se m i 
nora el número en las filas nacionales. ¡O ja l a  no que
dasen en las filas de la M i l ic i a  naciona l  sino solo los v e r 
daderos l ib e ra le s ,  y  los car l is tas  á un l a d o ,  porqué c a r l is 
tas  h a y  en nuestro b a n d o ,  y  m u ch o s ,  asi como ellos 110 
dejan de tener en el suyo  de los nuestros ;  pero hay  una 
d i fe r e n c ia , y  es: que n osotro s ,  part iendo del principio  de la  
to le r a n c ia ,  si no se les aprecia y  d i s t in g u e ,  se los consi
d e r a ; y  e llos apenas nos d is t inguen  cuando nos c lavan  el 
puñal  en el seno. .

« P o r  consiguiente , aunque salgan de las filas la m i 
tad  de e l l o s , se gana m u ch o ,  porque yo he oido á m i l i t a 
res de conocimientos y  de v i r t u d e s ,  que quieren mas seis 
soldados de con f ianza ,  que 6D que no se la in sp iren ;  y 
si n o ,  ah í  está G ó m ez  , á quien sin embargo  de las n um e
rosas fuerzas con que contaba en V i l la r ro .b led o ,  fue b a t i 
do p o r . un puñado de v a l ien te s ;  d íga lo  el reg im iento  de 
caba l ler ía  de lá  Brincesa. Pues esto es Jo que se va bus
cando : l a  comis ión quiere que quede un cuerpo escogido 
de personas, de quienes no se pueda d u d a r ,  porque acaso 
l legue el Hia en que nos veamos en trance tan am argo ,  
que sea preciso d ec ir :  no me queda mas que un uno por 
c iento de probab i l idad  para sa lvar  la  c abeza ;  y  si por des
grac ia  l legase este c a so ,  es necesario que todos los que ten
gan las arm as en la  mano esten decididos á vencer ó m o
rir .  A s i ,  pues , creo que la  considerac ión de que h ayan  
de d ism inuirse  las filas de los beneméritos Nac iona les no 
deben ser un obstáculo para de jar  de aprobar las  medidas 
que la  comisión propone. A q í j i  se t r a t a  de que solo que
de el cuerpo de verdaderos defensores , interesados en el 
sostenimiento del G ob ie rn o  representat ivo  bajo la eg ida  
de Isabel 1 1 , y  de consiguiente me parece que no debe ha
ber dif icultad en aprobar el a r t ícu lo  con la  redacción que 
p ro p o n go ,  la  cua l  dejo á la considerac ión de . los señores 
que componen la com is ión .”

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « P o r  d e sg ra 
c ia  veo que no se me ha e n te n d id o ,  y  asi declaro  ahora  y  
en a d e la n te ,  que m i in tenc ión  no ha sido oponerme á lo  
que se propone por el a r t ícu lo  en cue s t ió n ,  porque nunca 
puedo un irme con los enemigos de la  l ib e r t a d ;  si se t r a 
t a ra  de fusión entre  los del part ido  l ib e ra l  que hay  de d i 
ferentes g r a d o s / y o  estar ía  com ple tam en te  por e l l a ;  pero 
no porque no se pueda decretar  la  expuls ión  de las filas 
de los leales de aquel las  personas que no me insp iran  c o m 
p le ta  confianza por su notoria  desafección á la  causa de la  
l ib e r t a d .”

El Sr. Secretar io  del Despacho de G R  A C T A  Y  J U S 
T I C I A :  « L o s  recelos del Sr. preopinante son hasta c ierto  
punto fun dados ,  y sin embargo  de t r ib u ta r  á S. S. la s  
grac ias por la  favorab le  excepción que ha hecho de los ac
tuales Secretarios del D esp acho ,  no puedo menos de de
c i r ,  que l leva  m u y  a l lá  sus recelos y  desconfianza del G o 
b ie rn o ,  cuando reconociendo por una parte la  necesidad 
que h a y  de separar de las  filas de la  M i l ic i a  naciona l  á 
todas aquellas  personas que inspiran desconfianza,,  y  a d m i 
t ir  en e l las  á las qu e ,  no l lam ad as  por la  l e y ,  se conside
ran  á ¡propósito para concurr ir  á la  conservación y defen
sa de la  causa pub lica  , haya  creído que no es a l  G o b ie r 
no á quien las C ortes  deban fa cu l ta r  para que haga uso 
*de este poder. S. S. no desconoce las teorías del G o b ie rn o  
rep re sen ta t ivo ,  y bien sab ido es que á las Cortes  toca ha
cer  la s  leyes  , y  al  G o b ie rn o  e jecutar las .

«  H a  d icho S. S. que la ejecución de la  m ed ida  que 
sé propone quiere se confie á las  autor idades y  no al G o 
b ie rn o :  pero las au to r idades  que han de e jecutar las leyes 
hechas por las  Cortes  ¿no son otras tan tas  ruedas sobre 
qué m arch a  el carro  que se l l a m a  G ob ie rno  ? Creo que con



esta breve indicación habré respondido á las objeciones
que se han hecho relativas al G obierno.”

E l Sr. Alm onacid y el Sr. Secretario de G racia  y Ju s 
ticia deshicieron algunas equivocaciones.

E l Sr. O L O Z A G A : «Después que  ̂ el Sr. Sancho, 
como individuo de la com isión, contestó al Sr. Cabrera 
de Navares , únicamente pedí la palabra para responder a 
las objeciones hechas por el Sr. A lm onacid , que lejos de 
haberla empleado en contra , ha tenido la bondad de apo
yar á la comisión contra algunos de los argumentos que 
el Sr. Cabrera ha hecho á la m ism a; y como mis razones 
no serian tan buenas como las del Sr. A lm o n acid , me ha
llo  dispensado del cargo de contestar á las demas de aquel 
Sr. D iputado; mas no asi con respecto á la adición con 
que S. S. se propone perfeccionar el artículo.

« La principal dificultad del Sr. Alm onacid consiste en
esto.

« L a  comisión dice que se faculte al G obierno para 
llevar á efecto esta m edida, mientras que S. S. cree que 
debe decir que se faculte á los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales. Y o  desde luego por mi parte adopta
ría esta adición, y  creo que mis dignos compañeros de 
comisión convendrían en lo m ism o; sin embargo, creo que 
S. S. se convencerá de que no es necesaria, ya porque el 
Sr. Secretario de G racia  y Justicia  ha manifestado lo 
bastante sobre este particular > ya porque al dar esta fa 
cultad al Gobierno no se alteran las leyes de la M ilicia, 
por las cuales los ayuntamientos son las autoridades á 
quienes se comete el cargo de llevar á efecto todo lo que 
concierne á la M ilicia, y en apelación, queja ó caso de du
da á las diputaciones provinciales. A s i que, la comisión 
cree que estos artículos no deben sufrir enmienda.

« H a y  una consideración, sin embargo, de mucho pe
so , y  es que si como ha dicho el Sr. Alm onacid , el G o 
bierno lo componen actualmente personas que merecen su 
confianza, mañana pueden ocupar sus puestos otras que, 
estando facultadas para poner en ejecución la medida, en 
vez de proporcionar un b ien , trajesen perjuicio. La  medida 
que se propone es provisional, es de corta duración; y si
no , véase lo que se dice en la 3.a (leyó.) D e consiguiente 
creo que no hay para qué hacer enmienda alguna en el ar
tícu lo , que por mi parte adoptaría sin dificultad si la cre
yese necesaria.”

E l 3r. A L C O R I S A :  « H e  pedido la palabra en con
tra del artículo , no porque no vaya conforme con mis 
ideas la medida que se propone , sino porque yo quisiera 
todavía m as, pues me parece que es hacer un gran favor 
á las personas desafectas á la libertad , á esos hombres que 
tratan de asesinarnos, en excluirlos d élas filas de la G u a r
dia nacional. Y o  quisiera que no nos contentásemos solo 
con esto , sino que á aquellos que puedan pagar se les car
gase una contribución de 4 ,  6 ú 8 rs. para atender á los 
gastos de armamento y  dem as; y  á los que no se hallen 
en disposición de pagar, se les emplease en trabajos par
ticulares , ó bien que sufran unas cargas de que queden re
levados los Nacionales. Estas son las consideraciones que 
creo adoptará la com isión, pues en lo demas estoy con
form e.”

E l Sr. C A B A L L E R O :  « E l  Sr. A lcorisa se ha lim i
tado á hacer una observación muy buena, y  e s , que ya 
que la comisión propone que se excluyan de las filas na
cionales á los que no esten dispuestos á sostener la justa 
causa, porque se ha contentado con esto , que quisiera quo 
se les gravase con alguna contribución ya que no prestan 
ningún servicio personal; pero el Sr. A lcorisa debe hacer
se cargo de que la medida que propone la comisión es del 
momento , y urge que no esten con las armas en la mano 
los que no merecen tenerlas. E l que se exija esa contribu
ción , es objeto del reglamento que se forme para la M ili
cia nacional, que, como ha dicho un digno individuo de 
la com isión, no tardará. L o  que ahora importa es que se 
haga la ordenanza para la exclusión de las filas de los que 
no inspiren confianza, y entren en ellas los que la inspi
ran : lo demas es cosa del tiem po, y  se podrá hacer mas 
adelante.

E l Sr. A L C O N : «U n a de las operaciones mas difíci
le s , y que mas excitan el Ínteres público, es ciertamente 
la  de proponer medidas para terminar prontamente la guer
ra c iv il; y una prueba de ello es la ansiedad en que nos 
hallamos. Si falta el tiem po, elemento indispensable de 
todas las operaciones, para que estas medidas sean cuales 
corresponden, no es de extrañar que la comisión no haya 
podido presentar medidas que satisfagan todos nuestros 
deseos, á pesar de su ilustración y  patriotismo.

«U n a de ellas es la exclusión de las filas de la M ili
cia nacional de las personas desafectas, ó que se creen des
afectas. ¿ Y  qué fruto sacaremos de esto? Se dice, que para 
terminar la guerra civil se necesitan hombres y d in ero ;.y  
si separamos una porción de hombres de las filas', ¿no se 
disminuirá precisamenre el número? Se dirá que separamos 
á los que son contrarios; y ahora digo y o : ó consideramos 
á los Nacionales al frente del enemigo, ó solo en las pobla
ciones para defender y guardar las propiedades.

« E l soldado al frente del enemigo se ve precisado á 
batir á aquellos á quienes su gefe le designa como contra
rio s , y  lo mismo perjudican al enemigo las balas y las ba
yonetas de sus parciales que las de sus enemigos encarniza
dos ; y  prueba de ello e s , que en esta misma sesión se ha 
dicho que un oficial de un liberalismo acendrado se vio en 
la necesidad de batirse contra las tropas del general M ina, 
de donde se ve que hay casos en que lo mismo se ve pre
cisado á batirse el amigo que el contrario de aquel á quien * 
va  á batir. A h ora bien , si en el ejército permanente 
no tiene fuerza ninguna esta consideración, ¿por qué he
mos de dism inuirlas filas, excluyendo á aquellos que pue
den servir en ellas? Pero dejando estas razones aparte, pa
semos á ver cómo probamos esta desafección.

« ¿Qué quiere decir desafecto? Hombres que por hechos 
positivos han acreditado ser enemigos de nuestras institu

ciones. Para d eclararlos'tales, ó bien nos hemos de con
fiar de informes secretos , cosa que no creo conveniente 

-porque no estamos en el caso de emplear los trámites in
quisitoriales, ó bien la autoridad lo ha de decir; y si la 
autoridad conoce que son desafectos por hechos positivos, 
entonces no solo debe excluírseles de las filas de la M ili
cia , sino de la sociedad; debe separárseles, en fin , de nues
tro lado en todos sentidos.

«S i la desafección se califica por solas sospechas, en
tonces resultarla, como ha dicho uno de mis dignos com
pañeros, que se introducirá la discordia, y entonces estos 
enemigos pasivos, estos carlistas sin acción se declararán 
enemigos descubiertos, se marcharán á las filas enemigas 
ó bien continuarán con su desafección haciéndonos daño.

«Se dice que se incluyan en las filas algunas personas 
que por la ley era debido ser exceptuados. ¿ Y  por qué no 
se form a un reglamento para impedí* la arbitrariedad del 
que deba juzgar las personas que deban entrar ó no? Si 
esto se deja al arbitrio de la autoridad, entonces es m uy 
fácil que se abuse de su buena f e , porque los informes que 
tomé pueden ser parciales. Se me dirá que esta medida es 
transitoria, y que solo durará mientras no esté formado 
el reglamento general; pero esto no basta.”

E l Sr. C A B A L L E R O :  « V e o  que el Sr. A lcon  re
produce dos ó tres argumentos que han hech© otros seño
res que han hablado en contra del dictám en, y  creo que 
hay necesidad de volver á explicar los fundamentos que la 
comisión ha tenido para proponer ese artículo.

« N o  parece sino que se trata de establecer una regla 
general, permanente , que ha de durar años. La comisión, 
en esta primera regla, teniendo en consideración la terce
ra que dice ( le y ó ) ,  que en esto podría tardarse un mes, 
dos ó mas tiem p o, y visto que hay un m al del momen
to , un mal que se está sintiendo en la actualidad y  que 
es preciso cortar desde luego. ¿ Y  cuál es este mal? Que 
habiéndose restablecido la ordenanza de 1822 , han sido 
incluidos en las filas nacionales todos los que tienen la edad 
y  circunstancias que allí se señalan , sin consideración de 
ninguna especie á su adhesión y  conducta política.

« H a y  todavía otro m al, y  es que por la misma or
denanza quedan excluidos una porción de ciudadanos que 
en el dia se necesitan para defender la patria , y  creo que 
como medida provisoria debe facultarse al Gobierno para 
que pueda excluir de las filas á los que no inspiren confian
za , y  llame á ellas á los que la inspiran que por la actual 
ordenanza van á retirarse á sus casas, y  en Madrid he 
visto que lo han hecho mas de 1500 individuos, unos por 
que son empleados ó retirados, ó porque tienen otras ex
cepciones, y esto es lo que la comisión quiere evitar.

« H a  dicho el Sr. A lcon  que sentándose la basé por 
el dictámen de la comisión de que hombres y  dinero ne
cesitamos para concluir la guerra c iv il, proponemos una 
medida que va á disminuir el número de defensores; y yo  
creo que por ella va á aumentarse ; en efecto , siguiendo 
con la ordenanza del año 2 2 ,  va á disminuirse la M ilicia 
de verdaderos defensores de la libertad ; porque la dismi
nución de los desafectos, lejos de dañarnos, nos acarrea
rá un bien.

« V o y  á responder ahora á otra objeción del Sr. A l 
con , cual es que será m uy difícil hacer esa calificación» 
Señores, en el dia es necesario ser ciegos para no verlo, 
cuando no hay provincia, no hay pueblo por donde haya 
pasado la facción, en donde no hayan sido perseguidos los 
liberales y regocijádose los carlistas de sus m ales, y  pocas 
nociones se necesitan para no saber quiénes son liberales y  
carlistas: de consiguiente los ayuntamientos y  diputacio
nes provinciales sabrán quién es liberal ó carlista.

« H a  citado también el Sr. A lcon  otra reflexión del 
Sr. Cabrera de N evares, á la que no se había contestado, 
y  es que para el servicio m ilitar permanente no se anda en 
estas investigaciones. P e ro , señores, ¿quién desconoce la 
diferente índole de estos cuerpos? ¿Quién puede comparar 
su organización, su disciplina , sus leyes penales con la de 
la M ilicia ? Es cierto que el m ilitar, subordinado á la obe
diencia, se bate, aunque sea contra su conciencia; pero en 
la  M ilicia ciudadana no es tan fácil que suceda eso , por
que es su organización muy diferente, y muy otro su ob
jeto particular.

« Dice el Sr. A lcon  que podrem os, en lugar de con
seguir ventajas, causar un grave daño, y  exasperar á los 
carlistas pasivos. N o creo que perderiamos mucho en ello , 
porque mezclados los carlistas entre nosotros, nos hacen 
una guerra mas cruel que nos hacen entre las filas. Nues
tro m al está en no haber conocido esta guerra que nos 
hacen.

« R éstam e decir, que cuando la comisión ha dicho que 
se autorizase al Gobierno para la ejecución de estas medi
das , ha considerado que bajo el nombre de G obierno no 
se entiende el Gobierno supremo del E stad o , sino todas 
las ruedas de esta m áquina, cualquiera que sea el G o b ier
no 5 y  si un M iliciano acude á pedir la b a ja , ó con otra 
solicitud relativa al cuerpo, no lo hace al ministerio de la 
Gobernación del R e in o  á quien esta institución correspon
d e , sino á los ayuntamientos ó diputaciones provinciales. 
Creo haber dicho lo suficiente para demostrar que el dic
támen de la comisión está como d ebe, y  que no tiene ca
bida ninguna enmienda ó alteración que en él intente ha
cerse.”

Se pregunta si el asunto está suficientemente discuti
d o , y  se resuelve que sí.

E l  Sr. G A R C I A :  «D ebo hacer una aclaración.”
E l Sr. B E L T R A N  D E  L I S :  « P ara  votar. Cuando 

pedí la palabra no fue ni en pro ni en contra, sino para 
hacer una observación. Desearía que los señores de la co
misión tuviesen la bondad de manifestar si en las facul
tades que se conceden ahora para separar de la M ilicia á 
los que no merezcan confianza, se confunden ó se entien
den que van comprendidos también los que ahora son vo
luntarios N acionales.”

E l Sr. O L O Z A G A :  « E n  la mente de 1 
no ha estado, ni creo tampoco que en la del 
semejante idea. ¿A  quién le ocurre que no me ^ Crn°> 
fianza los primeros que se han presentado tv/CCe,u c°ti- 
la lib e rta d ?”  * * *  <kfcndet

Se aprueba la primera medida.
Se lee la segunda.

2.a Que se lleve á efecto en el término preciso A 
mes la organización en batallones de la Milicia A n 
poniendo el mayor esmero en su pronta instrucc Qtar*a» 
po y arm amento, bajo la mas estrecha responsabir/?^ 
la inspección general y  de las subinspecciones de 1 ■ e
vincias. * s pro-

E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  «Dice el 
tícu lo , que se lleve á efecto la organización en bata! 
de la M ilicia sedentaria, su pronta organización e ‘ 
arm am ento, bajo la mas estrecha responsabilidad a l ^  
pector general y  subinspectores de las provincias A ^  
últim o me opongo. Me parece que el decoro de las c ,CSto 
exige que no sean ellas quienes digan esto, y que se-prt?  
ten á decir, «bajo  la mas estrecha responsabilidad L) r?1" 
bierno de S. M .”  E l Gobierno procurará hacerla exte £  
va á las autoridades subalternas si ellas no cumplen”

E l Sr. D I E Z : «C re í que esta medida seria impugn 
da de un modo muy distinto del que lo ha hecho el 
ñor preopinante; pero el artículo está extendido de n  
modo que á sí mismo se recomienda, y  no puedo me 
de suplicar á las Cortes que lo aprueben. Es menester T  
vertir que la palabra M ilic ia  sedentaria de que se uSa 
este artículo, se entiende en contraposición á la M ip 11 
m ovilizada, y que por la ley que se h ará , solamente exi!! 
tira una clase de M ilicia ; que no habrá Milicia volunta
ria , y sí M ilicia legal; y esto es tanto mas cierto, cuaj 
to en la primera medida se dice que no se entregarán las 
armas á los que no merezcan completa confianza, incul
cando en ello que no se darán á los que por la ley visea- 
te no sean llamados. Bajo esta inteligencia diré en apoyo 
de esta medida que su sola lectura la recomienda de un 
modo eficaz; y creo que los Sres. Diputados á quienes ten
go el honor de dirigir la palabra, no podrán menos de 
aprobarla.”

E l Sr. Secretario del D E S P A C H O  D E  L A  GO BER
N A C IO N : « H e  pedido la palabra solo para hacer una 
observación. Si ademas de las cargas que pesan sobre el 
G obierno , se le agrega la responsabilidad en que incurran 
las autoridades subalternas, no habrá quien lo pueda resis
tir. Están , señores , establecidas la inspección general y 
las subalternas , que son las que deben cuidar de este ne
gocio. A l  Gobierno toca mandarlo, y  á los inspectores ge
nerales y sus subalternos cum plirlo; luego es claro que sil 
pesar del celo del Gobierno y de sus reclamaciones se no
ta alguna fa lta , está fuera de la esfera del Gobierno. Es
ta consideración es tanto mas fuerte , cuanto se da solo ua 
mes de término para el cum plim iento, que en algunas pro
vincias no será suficiente: ¿ y se quiere cuando de una parte 
pueden presentarse dificultades insuperables, y cuando de 
otra es cosa que corresponde á los inspectores, que sea el 
G obierno quien haya de responder? FirmísimarnenteLuyaiA-^ 
que esto no es equitativo. L o  dejo á la consideración de 
las Cortes.”

E l  Sr. S A N C H O : « D iré  solo dos palabras al Señor 
Cabrera de Nevares. A qu i no se exime al Gobierno déla 
responsabilidad que puede caberle en la exención de las 
leyes: lo que se indica aqui es las personas que deben res
ponder al Gobierno de la exención de esta disposición,que 
son los encargados de ejecutarla. En algunas leyes se díce 
que bajo la responsabilidad de las diputaciones provincia
le s , de los ayuntam ientos, es decir, bajo la responsabili
dad de las personas que inmediatamente están encargadas 
del negocio se haga tal ó tal cosa, sin que por esto se li
bre el G obierno de la obligación que tiene de hacer cum
plir las leyes, y esto mismo es lo que se hace aqui. Asi 
que, creo que el artículo está b ien , porque no hay ley en 
que no se diga casi otro tan to , y el escrúpulo del Sr. Ca
brera de Nevares es contrario á la práctica que se observa 
en la formación de las leyes.”

E l  Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  « E l artículo 
dice (lo lee); luego se quiere hacer responsable á la inspec
ción general y á las de las provincias de la falta de arma
mento y equipo de estos cuerpos. E l inspector general pue
de no tenerlo; puede suceder lo m ism o  á los subinspecto
res, por no haberlo recibido de manos del Gobierno qu« 
es quien debe d arlo ; ¿cómo pues las Cortes quieren desde 
ahora exigir su responsabilidad por una cosa que corres
ponde al Gobierno? Por otra parte creo....”

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (que ocupa la silla de 
la presidencia): « Ruego al Sr. Cabrera de Nevares se con
traiga á rectificar hechos y no á contestar, porque entoir 
ces haría otro discurso.”  \ v

E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  « E I Sr. Mi
nistró de la Gobernación dice que no le corresponde car̂  
gar con esta responsabilidad , sino que es de los ij|sPC(; ^  
res y  subinspectores, y  esto es lo que yo deseo fijar, 
parece que las Cortes jamas deben exigir la responsa 11 
dad á ninguna autoridad subalterna.”  r

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : «B asta : ha dicho v . *  
esto mismo. He llamado al orden , y  suplico á b. 
contraiga á deshacer equivocaciones.”

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : « H e p  
dido la palabra para hacer elgunas explicaciones. 
bierno está dispuesto á cargar con toda la re®P°ns?. 1̂ sí- 
legal ; pero no á cargar con la responsabilidad de t y  
bles. En el mes de M ayo últim o se pidió a Ingla  ̂
do el número de fusiles que se necesitaban para a 
la G uardia nacional; pero á la entrada del mints . 
turiz se dijo á la nación inglesa que no se necesi Ap.
desde entonces se dieron órdenes , y se tomaron 
das convenientes para suspender el envío. . ^  <m$

« E l Gobierno actual, desde el
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o en posesión de sus de s t in o s ,  volvió á instar á I n -  

^ te rra  nuestra a l i a d a , para que le remitiese los mismos 
§ 'les q«c antes se habian Pcdído : ias contestaciones han T  las mas satis factorias :  se ha m andado  el envío j es

destinados los puntos en donde deben desembarcarse; 
proyectada la d is tr ibución , y hasta los caminos por 

¿ nde deben conducirse ; pero p r e g u n to , ¿si por cualquier 
•¡den te  no llegáran los fusiles , es el G o b ie rn o  quien, 
durando todos los recu rso s , debe cargar con una respon
sabilidad indiscreta ? Lo d ig o ,  porque si en concepto del 
e Cabrera de Nevares hay un m o tiv o  plausible para re
levar á los inspectores y subinspectores de la responsabili
dad de que se t r a t a ,  porque deben recibir las armas de 
manos del G o b ie rn o ,  por la m ism a razón y paridad debe 

r relevado el G o b ie rn o  de esta m ism a responsabilidad 
oue depende de causas agenas de su vo lu n tad  , y  pueden 
ocurrir algunas dificultades. Las arm as tienen que traerse 
de un pais e x t ra ñ o ,  y  en España^ m ism o pueden ocurrir  
estorbos que el G o b ie rn o  procurará remover. -

»En M adrid m ism o estaban form ados los tres nue
v o ?  batallones y no habia un fus i l :  no habia  de donde 
remitirlos, pues si habia algunos depósitos estaban á lar
ga distancia, y tenían que conducirse por caminos ex
p u e s to s . El G o b ie rn o  en medio de sus apuros sacó á car
go de los presupuestos de la G obernac ión  la cantidad de 
29 y después otros 29  , y ha comisionado ai ay u n tam ien 
to de Madrid para que pueda adquirir  los fusiles necesa
rios. La operación se ha h e ch o ,  y ha dado los mejores 
r e s u l t a d o s .  Los batallones están ya a rm ados ,  y en el dia 
«le están recogiendo otras  armas que se entregarán á o tro  
batallón. Es cuanto puede hacer el G o b ie rn o :  querer que 
haga imposibles, de ningún modo. Si se quiere^ cargar al 
Gtbierno con una responsabilidad como se da á entender,  
s e r i a  cometer una in jus t ic ia ,  y no creo que las C ortes  lo 
hagan.”

El Sr. S A N C H O :  » E l  a r tícu lo  que se discute no di
ce que dentro de un mes esten arm ados los ba ta l lones;  dice 
*olo que esten formados. (L o  lee .)  Esto puede hacerse en 
un mes, y para m í no tiene dificultad. La Milicia está fo r
mada ya: en la inspección ó subinspeccion de cada p ro 
vincia hay una lista , un estado de fuerza de la Milicia de 
c a d a  pueblo: no se t ra ta  mas que de reunir la M ilicia de 
estos pueblos y d is tr ibuir  la fuerza que tom an d o  un te r 
ritorio, forme un ba ta l lón  , y d is tr ibu ir  la fuerza  de este 
en compañías. Esto es lo  que se m a nd a  que se haga en un  
mes; esto es posible, y de esto se debe exigir la responsa
bilidad ah inspector ó  á los sub inspec tores , que son los que 
lo han de hacer. N o  es la intención de la comisión que los 
inspectores sean responsables de la fa l ta  de a rm a m en to ;  lo 
deben ser sí de la fo rm ación  en compañías y  batallones, 
porque es de absoluta necesidad que se organicen : cuidado, 
jue 110 dice en brigadas ni divisiones, porque esto hemos 
visto que no conducía.

» H a  habido un pa rt ido  en la provincia de T o led o ,  en  
Jonde han acudido los M ilicianos á f o r m a r ,  y  se "Éa en
contrado el comandante á cuyas órdenes debían estar,  que 
venían 4-0 Milicianos de A ran juez  y  no ten ían  oficial; ve
nían otros y traían oficiales de mas ; y los de A ran juez  han 
:enido inconveniente en reunirse y ponerse á las órdenes 
le oficiales á cuyo nom bram ien to  no habían con tr ibu ido .  
Sonto pueden ocurrir estos e m b a ra z o s , por esto ha pro
t e s to  la comisión que se organicen inm ed ia tam en te  los 
Milicianos en compañías y b a ta l lo n es ,  com o está m á n d a 
lo., Esto puede hacerse en un mes como h e d ic h ó ,  porque 
io se trata mas que de fo rm a r  un estado de esta fuerza, 
listribuirla por compañías y por bata l lones,  y hacer el a r -  
;eglo de oficiales. R espec to  del a rm am en to  y equipo, ¿co
no se ha de exigir de los inspectores que si no tienen cau
teles lo adquieranLEsto es imposible. Está explicado el es
píritu del ar t ícu lo ;  creo que las C ortes  no deben tener i n 
conveniente en ap robarlo .”

El Sr. F E R R E R  ( D .  J o a q u ín ) :  Poco tengo que d e -  
ár después de haber oido al Sr. Secretario de la G o b e r 
nación. Entiendo que las leyes deben ser claras y precisas, 
i que cuando se fija un  té rm ino  , debe constar si es ó no 
inficiente. Por esta r azó n ,  considerando que este o rden en 
la Milicia actual es n u e v o ,  ó á lo menos es una renova
ron de lo que existe, no encontrando  yo esté t rabajo  p re -  
paradp, teniendo que hacerse de nuevo ,  en tiendo que la 
-prnisipn no debe tener inconveniente, de que en lugar de 
jcnalar el térm ino de un m e s ,  se diga en el té rm ino  mas 

posible , dejándolo á la actividad de los inspectores 
le cuyo celo no podemos d u d a r ,  ó  que á lo  menos si se 
‘imita tiempo , se fije el de dos m e s e s , pues el de un mes 

parece que es c o r t o , y que por lo  m ism o es imposible 
«kcumpj irse.” .

El Sr. O L O Z A G A  :«  El Sr. Ferrer  observa que cu an -  
,° sM rata de fijar un  té r m in o ,  es preciso ver si se puede 
0 flo cumplir; y que no constando que sea posib le ,  vale 
”W n o  fijarje; sin e m b arg o ,  com o ha fijado el té rm ino  de 
,QS m?6es, nos hallamos ya en el caso de exam inar , no 

^ conviene dejarlo para un  tiem po i l im i ta d o ,  sino si es 
ó dos el que conviene señalar. N o  esperaba la 

9̂Jflicion que se la atacase en cuanto  al té r m in o ,  porque 
Ricamente para la solemnidad de la ley se ha extendido á 
l&Uo. p ara ja operación de que tra tam o s  no hay que h a -  

cosas m ateria les , no s e ñ o r ,  es una operación que ye 
íce sobre el papel p ro b a b le m e n te ; y á estas horas en Ja 
‘Peccion d^ Milicias es tán  ios estados de la fuerza de la 

jWucja de toda E sp añ a ,  ó al menos de la m ayor  parte de 
, provincias: en esta se fija el núm ero  de oficiales , y no 
*/ . mas que unjr los estados provincia por p ro v in c ia , y 

tcifF * en ta  ̂ P ^ b l o  hay un  t en ien te ,  en tal o t ro  dos s u b -  
plet^íf8* ^  la  ̂ un caP¡ta3n *? se ve que f r i ta  para el e o m -  
trfe f»6 Un  ̂ con*Pa™a U1V teniente solam ente en tal dis
de m 4n *en^ n t^ de m a s ;  en ta l  o t ro  un subten iente 
™ent€nos* 6n ^ Qnde un oficial , se hace su n o m b r a -
0 0> ^ donde sobrg , se ve si es posible agregarlo á

compañía. Esta es l a  cosa mas sencilla. Si se tratase

de una. cosa que no fuese a s i ,  un mes seria c o r to ;  pero 
cuando se tienen ya los da tos ,  y se t r a ta  solo de reu n i r -  
l o s , y simplificar la fu e rza ,  reuniéndola en co m p añ ía s ,  es 
la cosa mas sencilla ;  y no es necesario un m es,  porque 
pocos dias bastan para hacerlo.

« Y o  acaso molestaré demasiado á las C ortes  porque 
me parece que este a rtícu lo  no debe ocuparlas tanto. C o n 
sideren las Cortes  que ha habido un pueblo com o Cenicero 
que ha resistido á Zumalacárregui , y ha sabido resistir 
tres dias á un fuego m ort ífe ro  : su M ilic ia ,  bien organiza
da , se cubrió  de g lor ia ,  cuando otros pueblo?, han sucum 
bido por no estar organizados , porque no tienen gefes co
nocidos. Por  estas consideraciones creo que las Cortes  no 
tendrán inconveniente en aprobar el a r t ícu lo .” .

E l Sr. Secretario del D E S P A C H O  D E  L A  G O B E R 
N A C I O N :  « T o m o  la palabra solo para hacer una obser
vación que juzgo indispensable por la impresión que pue
de haber causado una idea que he oido. Y o  me opongo en 
cuan to  cabe en mi posición , á que no se fije . té rm ino en 
el art ícu lo  que se d iscu te ,  y se diga en el té rm ino  mas bre
ve posible. N ad a  de esto absolu tam ente.  Desde el m om en
to  en que no se fije un térm ino  preciso y te rm inan te  á 
los inspectores y subinspectores} que. vean que la conclu
sión de este té rm ino  es el principio de su responsabilidad; 
todo lo que no sea expresarlo te rm inan tem en te  , será com 
plicar las operaciones del G o b ie r n o ,  porque cada uno de 
los inspectores vendrá diciendo que ha tenido que luchar 
con inmensas dificultades , y se tendrá que ab rir  un expe
diente por cada uno de ellos. Me parece que esta conside
ración bastará para que el Congreso fije un térm ino . N o  
diré que sea bastan te  un m es ;  pero si quisiera que fuese 
un  té rm ino  fijo y perentorio ,  y que no esté al a rb i tr io  de 
nadie.”

El Sr. P I T A  P I Z A R R O  : « E l  Sr. Ferrer  me ha p re 
cedido en una observación que pensaba hacer. Es imposi
ble absolu tam ente que el té rm ino  de un mes baste p a ra la  
operación de que se trata. El Sr. O ló z a g a ,  queriendo sos
tener el a r t í c u lo ,  ha dicho que estaban reunidas las n o t i 
c ias, y que no hay mas que hacer una operación m uy sen
c i l la ,  que convengo en que se puede hacer en cuatro  dias, 
pero no la organización m ateria l ;  para esto se necesitan 
expedir ó rden es ,  y estas tardan tiem po en circularse. V é a 
se lo q u e  tarda el correo á las provincias de E x trem a dura ,  
y calculando lo que se necesita para m andar  una orden , 
c i rcu la r la ,  contestar sobre cualquier observación para la 
ejecución, se necesitan ya cuarenta dias por lo menos. 
A h o r a  b ie n ,  sabiendo este hecho positivo , ¿podremos fi
jar  el térm ino  de un mes para la ejecución de esta o rga
n ización ,  cuando sabemos que no es bastante? Creo que 
esto es tocar .un imposible, y presentar un imposible en las 
leyes es lo m ism o que,hacerlas nulas. S ó b re la  responsabi
lidad en la extensión que contiene el a r t íc u lo ,  no ha sa
tisfecho el Sr. Sancho cuando ha dicho que la de los ins
pectores y subinspectores es solo sobre la organización , y  
no  sobre el a rm am ento .  Y o  en tiendo m a l él a r t í c u l o , ó  
veo que la responsabilidad récáe tan ib ien  sobre el a rm a
m e n to  y equipo (lee el a r t ícu lo) :  de consíguieute si la m e n 
te de la co m is ió n ' es qué la responsabilidad recaiga solo 
sobre la organ izac ión , debe decirse asi en térm inos  claros, 
porque de o tro  m odo deja lugar á interpretaciones. Ins is to  
en que el té rm ino  de un mes es insuficien te , y que á lo  m e
nos deben señalarse dos meses”

. E l  Sr. F A L E R O ;  « D o s  partes contiene el ar t ícu lo ;  
la  pr im era  es sobre la organización , y la  segunda sobre 
el t iem po que se prefija. Com o nadie ha im pugnado el p r i
m er  e x t r e m o , me l im ita ré  á contestar  acerca de las im 
pugnaciones que se han hecho al ú l t im o . Esta  es cues
t ión  de h e c h o , y com o ta l  debe tratarse. Está ya dem ar
cada la organización en ba ta l lone s ,  porque está ya deter
m inado  que él arreglo de batallones sea por partidos judi
ciales; no fa l ta  sino que se reúnan las com pañías para la 
elección de los oficiales , y para esto h aym iuch ís im o  ade
l a n ta d o ,  y se ha hecho en pocos dias en otras  provincias.”

A  petición de algunos Sres. D ip u tado s  se pregunta 
si este pun to  está suficientemente discutido , y  se acuerda 
que sí.

E l  Sr. V I L A  pregunta si el mes que se señala en el 
art ícu lo  empezará á contarse desde que se reciba la orden,

E l  Sr. O L O Z A G A  contesta que m ientras  una o r 
den no es conocida no puede ser ejecutada,

El Sr, A L V A R O  pide que se vote por p a r te s ,  y  
sübdividiéndose en tres el a r t í c u lo ,  queda aprobado todo 
él én el m odo que lo propone la comisión.

3.a Que sin perjuicio de las dos medidas precedentes 
y  de la autorización al G o b ie rn o  para que saque de sus 
provincias á los m ov i l iz a d o s , se nom bre  una comisión es
pecial que á la m ayor  brevedad proponga á las C ortes  una  
nueva ordenanza de la Milicia nac io n a l ,  acomodada á las 
circunstancias , teniendo á la vista el reglam ento  y ad i
ciones de las ú l t im as  Cortes  y la ley orgánica de la épo
ca constitucional.  ,

Queda aprobada.
El Sr. P R E S I D E N T E :  «Se suspende esta discusión,”
Se leen dos adiciones: la primera del Sr. Cabrera dé 

Nevares al ar t ícu lo 1.° para que á la autorización para 
excluir de las filas de la Milicia nacional á las personas que 
no merezcan confianza , se añada « por su notoria  desafec
ción á la causa de la l ibertad y del t rono  de Isabel u . ” Se 
pregunta si pasará á la com is ión ,  y las Cortes  resuelven 
que no.

La segunda del Sr. A lm onac id  , para que después de 
las palabras » completa confianza” continuadas en el mis
m o ar t ícu lo ,  se añada «pa ra  Henar el objeto y obligacio
nes que tienen los ¿Milicianos nacionales concedidas en su 
reglamento de 29 de Ju n io  de 1822.” Se pregunta si pa
sará á la com isión , y se declara que no.

El Sr. P R E S I D E N T E  concede la pa labra al señor 
M in is tro  de Estado para hacer una comunicación del G o 
bierno á las Cortes.

El Sr. M in is tro  de E s ta d o ,  Presiden te  del Consejo, 
ocupa^ la tr ibuna  y lee una comunicación relativa á las 
negociaciones que se han en tablado con los Estados de 
A m ér ica  que se han declarado independientes ,  los cuales 
previam ente quieren ser reconocidos como ta les ,  y que por 
parte del G o b ie rn o  español se renuncie á todo derecho 
terr i toria l  ó de soberanía;  y no estando esto en las facul
tades del G o b ie rn o  según lo li teral  de la C onsti tuc ión , 
acude a la autoridad de las C ortes  para la declaración que 
estimen conveniente.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  
expone que como cree que este negocio se m andará  pasar 
a una com isión, evita extenderse sobre el p a r t i c u la r ,  que 
se presentará á la comisión si lo estima conveniente , y le 
pasara cuantos docum entos puedan interesarle y esten á la 

; disposición del G o b ie rn o ,
Se pregunta si pasará á la comisión de Estado.
E l  Sr. H E R O S  m anifestó  que tratándose de un asun

to  de los mas im po rtan tes  , como es el desm em brar una 
parte  del te rr i tor io  e sp añ o l , creía debía nom brarse una co
misión especial que entendiese en esta m a te r ia :  cuya o b 
servación ruega al Sr. Presidente y á las Cortes  se sirvan 
to m a r  en consideración.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  « N o  puedo menos de adver
ti r  que para un asunto tan grave como el presente , la co
misión de Estado no tiene la confianza necesaria para que 
la nación le confie á su examen. Este es un pun to  , cuya 
discusión debe dirigirse con m ucho tino  y m adurez :  se 
tra ta  de abandonar una parte m uy  esencial del te r r i to r io  
e s p a ñ o l , y no creo que esto pueda verificarse sin el des
con ten to  de muchos individuos de los que á él pertenecen. 
A l l i  existen españoles que por sus circunstancias pa r t ic u 
lares tienen grande in te re se n  permanecer en aquella parte  
de E sp añ a ,  y esperan ser siempre protegidos por nosotros.

« Es necesario tener presente las varías cuestiones que 
deben suscitarse ai e n tra r  en una discusión de esta n a tu 
raleza. No se t r a ta  solo de un negocio d ip lo m á t ic o ,  sino 
que se hallan ín t im a m en te  enlazadas cuestiones de guerra, 
de derecho terr i tor ial  y de navegación, que distan m ucho  
de la diplomacia , y en que versan intereses comerciales de 
toda especie. P o r  tan to  l lam o sobre esto la atención del G o 
bierno y de las C o r t e s ,  y propongo que en mi concepto 
debe nombrarse una comisión especial y tan num erosa co
m o  lo perm ita  el reg la m en to ,  compuesta  de personas que 
reúnan los conocimientos y probidad que exige tan deli
cado encargo.

« E l  Sr* Presidente del Consejo de M inis tros  sabe m u y  
bien el cúm ulo  de negociaciones que trae consigo este 
asunto , y lo út i l  que seria el presentar una m em oria  t r a 
b a jada 'de  modo que se entrase en las consideraciones d é l a  
conducta  observada en esta parte por otros G o b ie rnos  que 
acaso influyeron en la sublevación de esta parte de la 
M onarq u ía .”

Se p reguntó  sí esta comunicion del G o b ie rn o  pasaría 
a una comisión espec ia l , y se decidió que sí.

E l  Sr, P R E S I D E N T E :  « E n  atención á hallarse p re
sente el Sr. Secretario del Despacho de H a c ien da ,  se abre 
la discusión sobre la proposición del Sr. G a rc ía  P a tó n .”

Se leyó dicha p roposic ión , habiendo variado su au tor  
la  p a l a b r a » c u e n t a ” y puesto en su lugar «e s tad o .”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  : « La 
proposición que ahora se discute contiene dos partes: res
petando el celo y patrio tism o que ha podido dir igir á su 
a u to r ,  séame perm itido decir en cuanto  á la p r im era ,  que 
si su autor hiíbiese estado presente á la lectura de la m e 
m oria  que hace pocos dias tuve la honra de presentar á las 
Cortes  , estoy bien cierto de que habria excusado el hacer 
ésta reconvención ai G o b ie rn o .  En ella se refiere que por 
el ministerio se habia nom brado  una comisión , la cual se 
ocupaba incesantem ente en fo rm ar  los presupuestos,  no 
desnu dos ,  como se habia verifícalo en o tra  época,  sino 
con todas las observaciones que la conveniencia pública re 
c lam aba para la i lustración de las Cortes. Sin en tra r  á ob
servaciones sobre cada uno de los diferentes ramos que 
£v rman los productos de las rentas y contribuciones  del 
E s ta d o ,  y sobre las economías de que es susceptible cada 
uno de los gastos que gravitan  sobre la nación , las C ortes  
reconocerán que el M in is tro  de H acienda no llenaría las 
obligaciones que le impone en esta parte el honroso cargo 
que desempeña. Apenas  hace nueve dias que tuve  la h o n ra  
de leer mi m e m o ria ;  y espero que esta circunstancia  la  
tengan  en consideración las Cortes. ,

« E n  cuanto  á la segunda parte de la p ropo sic ión ,  su 
au to r  debe reconocer cuán difícil seria para el G o b ie rn o  
satisfacer su ansiedad , presentando las cuentas en el cor
t ís im o  tiertipo que la m ism a proposición señala. En  las n a 
ciones mas' c u l ta s ,  tal como la F ra n c ia ,  que acaso es la 
mas aventajada en la c o n ta b i l id a d , no se presentan Jas 
cuentas generalmente sino á los 18 meses después de te r
m inado  el año á que corresponden. SÍ nos limitásemos á 
la  cuenta de tesorería ,  ó l lam em os mas propiam ente de 
ca ja ,  en este caso seria m ucho  menor el t iem po que fuese 
necesario para su presentación ; pero esto no creo que sea 
el espíritu que ha dirigido al au tor  al redactar la proposi
c ió n ,  y m ucho  menos lo que desean las Cortes .

« E n  la legislatura an terior  un Sr. Procu rador  presentó  
una  proposic ión, cuyo objeto era poco mas ó  menos el 
m ism o  que el de la presente. Apenas se concluyó  la se
s i ó n , y nos reunim os en la pieza de las co lu m n as ,  me d i 
rigí á S. S. con aquella franqueza propia de mi carácter, 
inv itándole  á que admitiese la presidencia de una comisión 
especial,  cuyo n o m b ram ien to  iba á proponer á S. M . , para 
que examinase y liquidase todas las cuentas á que se refe
r ía  su proposición. Con  el fin de es t im ular  el celo, de que 
seguram ente habria  estado an im ado  S. S. al hacer su pro
posición, y deseando al m ism o tiem po satisfacer la ansie
dad que hubiese podido suscitar la mism a proposición , le 
o frecí que los vocales de la expresada comisión especial 
serian á propuesta suya;  que las facultades que se Ja c o n -



cederían no tendrían otros límites que los que señalase al 
Gobierno; y que podría contar con su apoyo decidido para 
remover cuantos obstáculos y dificultades se pudiesen opo
ner al logro del objeto de su proposición. S. S. se tomo 
24 horas de tiempo para darme una contestación, y  tuve 
el sentimiento de que fuese negativa.

«Nadie está mas interesado que el Gobierno, y  yo 
particularmente, en que se presenten las cuentas á que se 
refiere la proposición; que estas sean examinadas por las 
Cortes , por la nación entera, y  desde luego nada podría 
ser mas satisfactorio al ministerio como que las Cortes 
le autorizasen para que pudíendo emplear á individuos de 
su seno , eligiese dos ó mas que formasen parte de una co
misión especial, que con otros individuos del mismo G o
bierno se empleasen en tan prolijo como penoso e impor
tante trabajo. El Gobierno, que nada tiene que temer de 
este examen , haria facil itar á esta comisión todos los ele
mentos que deben constituir esas cuentas , y  quedaria de 
este modo desahogado algún tanto de las continuas re
convenciones que , con e i mas acendrado celo , se le diri
gen todos los dias sin merecerlas.

« Respecto á la presentación del estado (palabra sus
tituida ahora á la de cuenta), no es una obra tan difícil, 
aunque no podrá ser completa. El Gobierno tiene sus ofi
cinas de contabilidad, y solo podrá ser responsable de es
ta obra en la parte que sus disposiciones no hayan sido 
dictadas con el tino y acierto conveniente á remover los 
obstáculos y dificultades que pudieran presentarse á su eje
cución. De consiguiente la primera parte de la proposición, 
permítanme las Cortes que la considere innecesaria: y  en 
cuanto á la segunda, sustituida la petición de un estado á 
la de una cuenta , no creo que sea difícil al Gobierno ve
rificarlo , aunque estoy persuadido que las Cortes no que
darán satisfechas; porque me parece que no es un estado, 
y  sí cuentas las que desean examinar.”

El Sr. PRESIDENTE preguntó al Sr. A lvaro , que 
mientras hablaba el Sr. Ministro de H acienda, habia pe
dido la pa labra , si la queria en pro ó en contra. Ei señor 
A lvaro  contestó , que ni en pro ni en contra , y  sí solo 
para contestar ai Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. PRESID EN TE: «S i  S. S. ro manifiesta el 
sentido en que quiere usar de la palabra , no puedo conce
derla.” (Murmullos en el salón.)

Vuelto á interpelar por el Sr. Presidente, dijo
El Sr. A L V A R O :  «N o  tengo ningún conocimiento 

de la proposición presente: por tanto digo que no pido la 
palabra en pro ni en contra de e l la ;  pero quisiera contes
tar al Sr. Ministro de Hacienda , porque en su discurso ha 
hecho una alusión á mi persona.”

El Sr. PRESID EN TE: «Puede V .  S. usav de la pa
labra.”

El Sr. A L V A R O :  « R e p i to ,  señores, que ninguna 
noticia tengo de esta proposición, pues ni la he visto , y  
por consiguiente nada tengo que decir respectó á ella. Mas 
he creído que debía contestar á S. E. el Sr. Ministro de 
Hacienda, porque ei Procurador á que ha aludido, y  que 
en la legislatura anterior presentó la proposición que ha 
citado, soy yo , en la cual pedia que el Gobierno presen
tase las cuentas del año 35 , no las del año presente.

« E l  Sr. Ministro de Hacienda parece que se dirige á 
m í ,  inculpando aquella proposición; y y o ,  señores, insisto 
é  insistiría siempre en apoyarla ; porque efectivamente: ¿de
ben ó no deben darse las cuentas por los ministerios? SÍ 
deben darse, ¿por qué extrañar que se pidan? ¿Y  por qué 
no se dice se podrán dar ó se presentarán para ta l tiempo? 
A h o ra , si estamos en el caso de que esta presentación no 
puede verificarse en ninguna época ni por ninguno de los 
ministerios, dígase terminantemente: «no  se pueden pre
sentar nunca ;” y entonces diremos: «enhorabuena.”

« H a  d icho S. E. que me invitó á que fuese á su Se
cretaría si quéria enterarme de sus cuentas. Yo  extraño 
que el Sr. Ministro de Hacienda hiciese semejante invita
ción, debiendo conocer que teniendo tantas oficinas y con
tadurías para el buen desempeño de sus negocios * no de
bería yo ocuparme en esta averiguación; asi como S. E. 
tampoco debia dirigirme esa inculpación, que creo ino
portuna.

« Y a  que he hablado de la presentación de cuentas, 
me permitirá el Congreso haga una ligera observación. 
Señores, si no se da principio á una obra, si no se ponen 
las primeras piedras para un edificio, ¿cómo se ha de l i e -  
bar adelante? Si no hay un ministerio que principie la 
grande obra de presentar las cuentas, ¿cómo la nación ha 
de estar satisfecha de la inversión de sus recursos? Repito  
pues, que si no se da principio algún dia , no se hará 
nunca, y que sin cuentas es inútil toda administración.”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : 
«  Muy lejos de mí la idea de que mis palabras podían ha
ber sido interpretadas como una inculpación dirigida al 
Sr. Diputado que acaba de hab lar : las Cortes me han oí
d o , las Cortes liarán justicia á mis sentimientos. Cuando 
en la legislatura anterior se hizo la proposición á que he alu
dido , reconocí lo difícil de su ejecución: sin embargo no 
hice una oposición formal, porque mi deseo de satisfacer la 
opinión publica, y la idea de que acaso estaba en la posibi
lidad la presentación de las cuentas de la nación con Ja 
premura que se solicitaba, me decidieron desde luego á 
emplear los talentos de S. S. como Presidente de una co
misión especial que se encargase del exámen y liquidación de 
dichas cuentas para después someterlas á las Cortes. S. S. 
era el autor de aquella proposición: nadie mejor que S. S. 
estaba en el caso de haberla llevado á ejecución ; y nada 
mas conforme ni nada mas honroso para el Gobierno que 
ponerse en manos del autor de la misma proposición. S. S. 
era un oficial de la secretaría , y las leyes vigentes enton
ces no estaban en oposición á que fuese empleado por el 
Gobierno de S. M.

« Las Cortes deben tener presente que para liquidar 
esta* cuentas con exactitud, ó es preciso que se comience

por las de los años anteriores, ó que se proceda á un cor
te de cuentas, encargando las de este último período á 
una comisión que con la mayor escrupulosidad se ocupe 
exclusivamente de este trabajo. Los individuos que com
ponen hoy el Gobierno tienen mas ínteres que otro algu
no en que se liquiden todas las cuentas de la nación espa
ñ o la , y en que se examine cada uno de sus actos con la 
mayor severidad, aunque con imparcialidad y justicia. En 
este exámen es en donde acaso fundan ellos la única re
compensa de sus fatigas y trabajos en tan penosas circuns
tancias. Los actuales Secretarios del Despacho conocen que 
en todas circunstancias, y  mucho mas en las que se encuen
tra ahora la nación, devorada por una guerra c iv i l ,  nin
gún Gobierno puede existir sino apoyado en la probidad, 
en el desinterés y en la justicia.

«R ep ito  pues, señores, que ei recuerdo qué he hecho 
de lo que pasó con S. S. en la legislatura anterior cuando 
se trató una proposición análoga á la presente, no puede 
ni debe de ningún modo calificarse como una inculpación 
á S. S . ; y no creo que las Cortes la califiquen de tal.

« Me parece que he manifestado lo bastante para que 
las Cortés reconozcan los deseos y sentimientos del G o
bierno en esta parte: muy lejos de los actuales Secretarios 
del Despacho el pretender que las cuentas no se presenten 
á este augusto Congreso, ni que dejen de ser examinadas 
por ios representantes de la nación. El Gobierno desearía 
aun mas; esto es, que las Cortes le autorizaran para nom
brar uno, dos ó mas individuos de su mismo seno que, 
formando parte de una comisión especial, se encargasen 
desde luego del exámen y  liquidación de las cuentas que 
se reclaman.”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  « L a  petición que 
se discute contiene dos partes, la una de presupuestos, y  
la  otra de cuentas.

« Y o  no quiero molestar al Congreso, pero no puedo 
menos de advertir que desde el año 21 no se han presen
tado por el Gobierno las cuentas liquidadas de una ma
nera amplia y explícita , sino solo en forma de estado, que 
de ningún modo puede llamarse cuenta.

Las Cortes no quieren entrar en la cuestión de que se 
trata tan de lleno como merece, y es necesario tener presente 
lo que dice ei artículo de la Constitución refiriéndose á es
te punto (leyó dicho artículo). En primer lugar debo de
cir que ei exámen de estas cuentas es atribución especial 
del tribunal de Ju s t ic ia ,  debiendo este examinar separada
mente cada una de las partidas, y  poner cuantos reparos 
crea convenientes, hasta aver iguar la  verdad. ¿Haremos 
nosotros todos los dias observaciones sobre el déficit de 
1 0 ,  20 rs. y  otras semejantes, y precisaremos á los Secre
tarios del Despacho á que vengan á responder de cada una 
dé estas partidas? Hago esta observación, porque en la 
Constitución no ha debido ponerse este artículo en los tér
minos en que se encuentra.

«Quiero que las Cortes tengan presente el aconteci
miento que voy á expresar. En él año 21 ya insistieron las 
mismas en que se presentasen las cuentas, y  el minis
tro de Hacienda que entonces era , dio las órdenes para 
que esto se verificase; empezaron á venir carros de papel, 
y  él primer dia se presentaron hasta 1 3 ;  en vista de lo 
cual las Cortes dijeron: « N o ,  no; que se vuelvan esos 
carros, y  preséntese le cuenta en un estado,” y  desde en
tonces se hace de este modo: pero el exámen de estos es
tados, que debe ser sumamente minucioso, corresponde á los 
tribunales de justicia. Estos tribunales deben tener una in
dependencia tal , que yo seria de Opinión, que para su nom
bramiento hasta se exigiesen las propuestas para que de este 
modo quedase mas satisfecha la nación.

«E sta  especie de tribunales ha merecido siempre una 
consideración superior á la de cualquiera o tro , y si no léa
se la historia , y  se verán las muchas prerogativas que 
merecían en Aragón.

« Y o  quisiera que penetradas las Cortes de estas ver- 
idades , formasen el juicio correspondiente, para las cosas 
que en el ramo de Hacienda pertenecen al Congreso y de 
todas aquellas con las cuales se ha llamado la atención 
del público, como son las voces «cuentas claras.”

Se ha dicho ademas , que no importaba nada el pre
sentar las cuentas , y  efectivamente para mí son parado
jas ,  son cosas inútiles.

El Sr. A L V A R O  rectificó un hecho.
El Sr. G A R C I A  P A T O N , como autor de la  pro

posición , pidió la palabra , y el Sr. Presidente le advirtió 
que habiéndola ya usado varias veces, esperaba que no re
petiría sus opiniones.

El Sr. G A R C I A  PA T O N : « M e  parece imposible 
que la proposición presente haya tomado este rum bo : yo 
pido la presentación de los presupuestos, y  en punto á lo 
que ha manifestado el Sr. A lv a ro ,  solo reclamó la obser
vancia del artículo constitucional que trata del exámen de 
estas cuentas.

«  He dicho que en la proposición se ponga , en lugar 
de «cuenta” la palabra «e s tado ,” sin embargo de que la 
nación desea mas que un estado; desea saber cuáles son los 
caudales recibidos y el modo con que han sido invertidos.”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : « S i  
apenas hace 10 dias que el Gobierno ha ofrecido en su 
memoria de Hacienda presentar los presupuestos que se 
están examinando por una comisión especial nombrada ai 
efecto, que los acompañará con las observaciones que ilus
tren la m ate r ia ,  ¿cuál puede ser el objeto de las Cortes 
aprobando la primera parte de esta proposición? Las Cor
tes con su sabiduría no podrán menos de conocer su in
util idad.

«E n  cuanto á la segunda parte de la proposición, sien
do un estado de tesorería, y  no cuenta lo que se reclama, 
repito no será difícil su presentación.”

Los Sres. Alvarez García , A il lon  y  González A lon
so rectificaron varios hechos.

El Sr. H E R O S: «Solo pido la palabra para exigir

que se fije la  cuestión. Yo  no diré que este asunto 
nezca á una contaduría ú otra especie de tribunal 
esa la cuestión; se trata de una proposición en a * no,e* 
al ministerio presente los presupuestos y  las cue 
pido que se dé este punto por suficientemente di<̂  aS-Í 

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : «H e  tomadTl 
labra para apoyar en todas sus partes, esta pro a, â~ 
tal. como estaba. Dice que en el término mas b r e v e 1 
senten los presupuestos para ser examinados por el I
co y. pueda la nación saber cuántos son los recur 
que tiene que contar para el año 37. S

« Sin embargo de que ha dicho ei Sr. Ministro d W 
cienda , que en la memoria, que no he tenido el g J t  a 
leer, habia dado una idea relativa á lo que se pide e l  
primera parte, también las Cortes debían esperar qu/g v 
desde que S. M. se dignó convocar las presentes Có 
se hubiera ocupado en la segunda parte de la propos'^ 

« Y o  no sé cuándo hemos de ver estas cuentas^011, 
cuándo se satisfará á la nación de que sus caudales se h  ̂
lian dignamente invertidos. No quiero yo exigir las 
tas del presente año ; ¿pero y las del año 34? CUCr*

«  Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, que para 
toquen las Cortes las dificultades que ofrece esta em ^  
sa, desearía se nombrase una comisión especial paraqíó 
ocupase en e l la :  no es esta obligación de las Cortes ^  
del Ministro de Hacienda. En la legislatura anterior v ^ 

Trató de esta misma cuestión , y me parece que asi co ^
S. E. ha citado esas naciones civ ilizadas, en que no ° 
presenten las cuentas de un año hasta haber pasado crrfC 
número de meses, preguntaré yo á S. E. ¿serán para nosj! 
tros aun poco dos años? Asi yo exijo que se presenten 1 
estados.” os

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIENDA - 
la memoria que hace nueve dias he tenido la honra de lee 
á las Cortes manifesté al Congreso que se hallaba nontbr - 
da una comisión especial que se ocupaba del exámen de ¿s 
presupuestos, y de hacer sus observaciones, tanto en las 
contribuciones y rentas que forman ios ingresos del teso
ro público , como de las economías que podian y debían 
hacerse en los gastos del Estado. Siento que el Sr. Rodrí
guez Leal no hubiese estado presente á ía lectura de mi 
memoria; en otro caso debo suponer que S. S. no dirigi
ría esta reclamación al Gobierno. Este por su parte nada 
ha dejado de hacer para la presentación de los presupues
to s ; pero la comisión no ha concluido sus trabajos, y de 
presentarlos inmediatamente, tendrían que ser incompletos 
y  de ninguna ilustración para el Congreso. 9

«E n  cuanto á la participación que pudieran tener al
gunos individuos de las Cortes en el exámen de las cuen
tas que reclama la proposición que se discute, permítame 
el Sr. Rodríguez Leal le díga que hay mucha diferencia 
entre lo que ha dicho ei Gobierno y lo que ha entendido 
S. S. El Gobierno lo que ha indicado es que acaso pediría 
á las Cortes la autorización para poder emplear-tfncriñTtíSs"' 
Diputados como individuos de una comisión especial que 
debería nombrarse para que exclusivamente se encargase del 
exámen y liquidación de las expresadas cuentas. Si á lo in
dicado por el Gobierno, conviniesen las Cortes en su 
dia , los actuales Secretarios del Despacho se darían el pa
rabién.

«  Desgraciadamente se tiene una idea muy falsa de la 
responsabilidad en que puede incurrir un Ministro de Ha
cienda en cuanto á la inversión de los caudales: se cree 
vulgarmente que el Ministro de Hacienda puede distraer 
millones á su antojo, robarlos y  embolsárselos. Un Mi
nistro de Hacienda no maneja caudales: ellos están conr 
fiados á un tesorero general y á las oficinas de Valores J 
Distribución, que respectivameiice intervienen en los in
gresos y  en ios pagos. El Ministro será responsable de hs 
medidas directivas y gubernativas * pero el Ministro, aun
que quisiera, no puede .mandar pagar nada que n o  esté 
dentro de ios presupuestos.

«E s  bien seguro que si el Ministro mandase pagaruna 
cantidad fuera de e l lo s , el contador general de Distribu
ción se opondría á intervenirla ; y si lo hiciese, seria tan 
responsable como ei Ministro.

«Se  dice vulgarmente que un Ministro de Hacienda 
roba: podrá, si se quiere, hacerlo en las negociaciones con
fiadas á su cuidado; pero no en mandar entregar sumas para 
embolsárselas.

t «E n  cuanto á las negociaciones que ha dirigido el ac
tual Secretario del Despacho, ellas se encuentran citadas 
en su memoria; y si la comisión de Hacienda, á quien su
pongo se habrá pasado, necesitase de comprobantes, en
contrará en mi Ministerio franqueza y facilidad para obte
ner los que fuesen necesarios á lograr aquel objeto.”

El Sr. Rodríguez Leal deshizo una equivocación.
Ei Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: «Porlo 

contestado por el Sr. Rodríguez Leal creo que no ha en
tendido bien la proposición: esta comprende dos extremos 
el primero es que se reclame (y  llamo sobre esta palabra 
la atención del Congreso) del Gobierno quéx con la ma
yor prontitud presente ios presupuestos. Me parece que es
ta reclamación supone un descuido por parte del Gobier
no , lo supone ó da á entender, y por esto ha dicho, con 
mucha razón á mi entender ei Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda, con tanta franqueza, que sabe la obliga
ción que le impone la ley ;  y  habiendo pasado tan pocos 
dias desde que se abrieron las Cortes, no me parece que 
merece esta reconvención. Si el autor de esta proposición 
tuviese el menor fundamento para creér que el Gobierno des 
conoce esta ley ó trata de e lud ir la , estaba bien hecha; pe* 
ro esta es una regla de buen gobierno, que aunque la Cons
titución no lo mandara , el Gobierno lo haría asi; p«r(J 
yo invito al mismo autor de la proposición á que diga sí 
el Gobierno ha dado algún motivo para esta reclamación, 
cuando hace nueve dias que ha reconocido esta obligación, 
y  ha ofrecido á las Cortes el presentarlos inmediatamen 

«  Reclamo, señores, no por nosotros, sino por c



bierno mismo este ente moral siempre existente , aunque
distintas las personas, que no se haga esta reclama- 

^  pues el Gobierno lo conoce, y antes con mucho de 
C1°nse reuniesen las Cortes estaba preparando estos trabá
i s  y por mí sé decir en cuanto á mi departamento , que 
^tes de entrar yo en el ministerio, estaban trabajando 
S s  antecesores, y que á pocos dias de estar yo en é l ,  ha 
asado á la comisión central , que [os está reuniendo to- 

| ¿os* á mi me Parece clue UI1 Gobierno que procede con 
esta’ franqueza, no merece esta reclamación.

» La segunda parte la ha reducido el autor de la pro
posición á que el Gobierno presente el estado de la ad
ministración antes que termine el actual año. Primero ha 
dicho la cuenta, y iu< go el estado de su administración, y  
sobre esto llamo mucho la atención del Congreso, <y có- 
mo lo ha entendido el Sr. Leal? Ha dicho: hace dos años 
que estamos clamando por las cuentas , y  no lo hemos 
podido conseguir, no solo las cuentas del Gobierno actual, 
pero ni aun las del año 35 ni las del 34 ; mas la propo
sición no solo no habla de cuentas del año 35, pero ni 
aun siquiera de las de los primeros meses del año 3 6 , si
no de la del Gobierno actual, < En qué quedamos? <Se pi
de que el Gobierno presente las cuentas de las adminis
traciones anteriores? las presentará cuanto antes pueda. 
Si se quiere que lo haga desde el 15 de Agosto del presen
te año, el carácter de este Gobierno es de cuentas claras, 
y las presentará; no tiene motivo ninguno para rehusarlas, 
bien se le pidan las cuentas de su ministerio, ó las de los 
anteriores, pero concluido el año, pues antes no puede ser, 
sino uno, dos ó mas meses jdespues, porque no sé los que 
serán necesarios para e llo , pues no puede ser á fin del año 
corriente, aun limitándose á su sola administración que le 
será mucho mas fácil que las anteriores: la proposición 
dice que á fin del año corriente, y esto no puede ser.

«En cuanto á la primera parte ruego á las Cortes que 
consideren que nosotros no tenemos Ínteres ninguno en 
r e t a r d a r l o ,  y que hemos de abreviar cuanto nos sea posi
ble la presentación de los presupuestos.

»En cuanto á la segunda, el Gobierno está pronto á 
dar cuentas claras, como vulgarmente se dice, porque no 
tiene motivo de rehusarlas: no son los Ministros actuales 
los que las temen , no; si S, S. quiere la cuenta de su ad
ministración , está pronto á darla ; si las de sus antecesores, 
como ha dicho el Sr. Rodríguez Lea l,  hágase entonces 
una proposición , y está pronto á darlas.”

El Sr. G A R C I A  PATO N  hizo una aclaración. 
El.Sr. V I L A :  » H e  pedido la palabra en contra, no 

tanto para impugnar la proposición, cuanto para que po
damos venir al fin que nos proponemos. La proposición 
que se discute, parece que no ha tenido otro objeto por 
parte del Sr. Diputado que la suscribe , que el proponer 
una excitación al Gobierno para que lo mas pronto que 
sea posible presente sus presupuestos, y las Cortes puedan 
a l l a n a r  el camino, á fin de que á su tiempo tengan los 
auxilios necesarios para subvenir á las cargas del Estado. 
Me parece que ya no estamos en las mismas dificultades 
que al principio, ni entramos en las cuestiones de si se 
necesita tiempo ó no para presentarlos.”

El Sr. DIEZ: ’>El autor de la proposición tiene un 
objeto sumamente laudable en e l l a ,  puramente constitu
cional, el exigir el cumplimiento de un artículo de la 
Constitución; y no basta decir que se presentarán, que 
esta una comisión especial trabajando; me parece que he 
oído decir aqu i, que estaban preparando para presentarse, 
pues sus trabajos están ya concluidos.

» La Constitución dice , que luego de abrirse las Cor
tes se presentarán los presupuestos \y cuándo es este luego? 
ya llevamos 14 dias de abiertas las Cortes , y no se han 
presentado; para su examen se necesita mucho tiempo, y  
no le encontraremos si se pasan otros 14 dias para ’ su 
presentación.

 ̂ «Y o  no convendré nunca jamas en que del Congreso 
nacional salgan individuos con el motivo de revisar las 
cuentas del ministerio; los Diputados de la nación deben de 
tener la independencia que los que los envían aqui quieren 
que tengan : esto no es mas que no permitir que se traspase 
Ia valla que separa al Gobierno de la representación nacio- 
jtfh si el Gobierno quiere conservar su independencia, tani— 
blen las Cortes deben conservar la su ya , y no permitir 
que salga de su seno ninguno de sus individuos con mo
tivo ni pretexto alguno.

«Si tratásemos de tomar cuentas ai Gobierno y  hu -  
toese algún Diputado que les pusiese algún reparo, enton
as  seria de absoluta necesidad la presencia del Ministro 

,ram° ;  pero cuando se trata del cumplimiento de un 
articulo de la Constitución, acaso el mas interesante, no 
? e Parece, señores, que era del caso la presencia del Se- 
*J°.r ^ecretario del Despacho de Hacienda. La proposición 
ael tor. Patón no tierie otro objeto que el de .que se cum- 
. a artículo , y yo los aprobaría, aunque viniese di

ciendo pido que inmediatamente se presenten los presu- 
ia fH°,S: aUn estanc^° concebida de este modo , creeria que 
* ehia apoyar, y añadir mi voto ai suyo; por lo tanto 
>° debe aprobarse la proposición en todas sus partes, con 
modificacion hecha por el Sr. García Patón.”

■̂1 Sr. Argiielles hizo una aclaración, 
bié d Pumo suficientemente discutido, y  h a -
1 n ose pedido por un Sr. Diputado que la votación fue- 
nominal , se acordó que no.

tada C ^  Pr m̂era Parte proposición, y fue apro-

En segura se leyó la segunda parte de la misma, 
la 1 GOMEZ A C E B O : Porque me parece que

dê CI jUĈün ^  $r- Secretario del Despacho de Estado 
la D̂ a . .tener una 8ran fuerza, quisiera que el autor de 
^.proporción me dijese si esto se ha de entender solo 
ün aCj ^  administracion, porque en la  anterior hallo 
UI1 grandísimo vacío.”

El Sr. G A R C I A  P A T O N : »  Yo no me puedo l i -

tnitar mas que á lo que él mismo ha intervenido.”
Se volvió á leer la segunda parte de la proposición, 

y  quedó aprobada con la modificación hecha por su autor.
Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los pre

sentados por D. Felipe Campaner y D. Juan M u t , elec
tos Diputados por las Islas Baleares; y los de D. José 
Jober , por la provincia de Almería.

El Sr. PRESID EN TE: » Mañana continuará la dis
cusión que ha quedado pendiente.”

Se levantó la sesión á las tres y media.

E R R A T A .

En la Gaceta del lunes último , columna 11 , línea 90, 
donde se dice en boca del Sr. Diputado González A lon
so: »E n  este mismo momento &c.,” lease : »>E1 anterior 
ministerio habia consultado una ley de excepción , y des
graciadamente no solo contra los carlistas, sino contra 
otra ciase de personas.”

E S P A Ñ A .

M a d r id  7 de Noviembre .
Contaduría g en e r a l  de va lo r e s  de l Reino,

Por R ea l  decreto de 14 del actual há sido restable
cida la contaduría general de valores en las atribuciones 
que le están señaladas en la instrucción general de 3 de 
Ju l io  de 1824; Y aun cuando en el modo de desempeñar 
algunas de ellas se han hecho modificaciones, estas solo se 
dirigen á simplificar las relaciones de esta oficina con las 
direcciones generales de rentas, y  por consiguiente nada 
alteran las que con arreglo á la misma instrucción debe 
tener con las demas autoridades y oficinas.

 ̂ A l  entrar , pues, de nuevo la contaduría general en 
el ejercicio de sus anteriores funciones, ha creído necesa
rio hacer las prevenciones siguientes:

1.a Desde 1.° de Noviembre próximo los señores in 
tendentes de provincia, superintendentes y directores de 
fábricaé remitirán directamente á esta oficina general todas 
las propuestas, consultas ó solicitudes que se refieran al 
servicio particular, derechos y goces personales de los ge- 
fes y  empleados del ramo de intervención, como lo veri
ficaban al expedirse el R ea l  decretó de 16 de Agosto 
de 1834,

2.a Del mismo modo los contadores de provincia vol
verán á entenderse directamente con esta contaduría ge
neral en los asuntos de contabilidad, comprendiendo los 
relativos á las rentas estancadas, cuyas oficinas especiales 
les pasarán, dentro dé las épocas que están señaladas, las 
cuentas, estados y demas documentos que hasta ahora han 
remitido á la dirección general de estos ramos con destino 
á su sección de contabilidad. Los contadores de los par
tidos continuarán remitiendo directamente las actas de ar
queos mensuales que les están encargadas.

3.a Por ahora ninguna novedad se hace en el número 
y  clase de cuentas y  estados que á las oficinas de provin
cia está mandado rem itir , asi á la contaduría general, co
mo á las direcciones generales de rentas para sus respec
tivas secciones de contabilidad, omitiendo sin embargo 
entre las cuentas que han de enviarse á esta oficina gene
ral , las particulares de deudores y de acreedores por ren
tas provinciales y agregadas á la dirección de estas, por 
hallarse comprendidas en las generales que ya se remiten, 
sin perjuicio de remitírselas á la misma dirección general, 
si asi lo previniere.

4 .a Los administradores de ramos decimales y  los ge- 
fes principales de las fabricas y  demas establecimientos 
que se entienden inmediatamente con las respectivas direc
ciones generales de rentas, lo verificarán también con esta 
contaduría general, remitiéndola directamente los estados 
y  cuentas que están obligados á dar en la actualidad.

5.at Los administradores de aduanas remitirán también 
directamente á esta oficina general las cuentas mensuales 
de deudores y acreedores en la misma forma que lo han 
hecho hasta ahora á la dirección general de esta renta; 
pero omitirán los estados clasificados de valores , que po
drán remitir á la dirección, si esta asi lo dispone.

6.a U ltimamente, reorganizada, como ya se halla , 
esta contaduría general sobre el principio y con los me
dios de llevar la cuenta exacta y  puntual de los valores, 
productos y cargas de todos los ramos de la hacienda pú
b l ic a , no podría alcanzar á tan alto fin , si las oficinas que 
han de proveerla de los elementos indispensables para sus 
operaciones, no atendiesen con la misma exactitud y pun
tualidad á la parte que en este servicio les está encomen
dada. La menor falta en él será, pues , objeto de severas 
y prontas medidas, que la autoridad superior del ramo de 
intervención no podría dejar de adoptar ó proponer en aque
llos casos, si ha de poner á cubierto su grave responsabi
l idad , y  si esta institución *ha de ofrecer los resultados 
que en el dia mas que nunca1, exigen de ella los intereses 
mas preciosos del estado. La contaduría general se absten
d rá ,  en cuanto le sea posible, de hacer prevenciones ge
nerales en recuerdo del cumplimiento de las obligaciones 
que á cada gefe y empleado'estan impuestas: le exigirá de 
las mismas personas que le desatendiesen; y  á ellas solas 
se dirigirán las providencias que deban corregir los defectos.

Lo comunico á V .  para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le corresponda, y á fin de que cuide 
que le tenga igualmente por sus subalternos en la que les 
tocare. Dios guarde á V .  muchos años. Madrid 28 de Oc
tubre de 183<5.=E1 segundo gefe, actualmente encargado 
de la contaduría general, Ramón Santillan.

A yuntam ien to  de M adrid ,
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu

cional D. Alejandro López por D. Pedro García Teresa 
á nombre y en virtud de poder de los Sres. D. Tomas 
Perú jo Peña y D. Claudio Rojo, aquel juez de primera ins
tancia , y éste promotor fiscal del partido de Pastrana, de 
un artículo inserto en el núm. 54 del periódico titulado 
e/ Duende Liberal del dia 18 de Octubre último que e m 
pieza: » V is ita  que el duende” , y concluye: « de las actua
les circunstancias,” suscrito con las iniciales J ,  A . ,  se 
procedió á celebrar el sorteo de los Sres. jueces de hecho 
que habían de componer el jurado, con las formalidades 
que previene la le y ,  y tocó á los señores siguientes: Don 
Francisco Travesedo, D. Cá-los Risueño, D. Juan  de 
Muguiro é Iribarren, D. Miguel Salvá, D. Manuel María 
de Basualdo, D. Sebastian de Torre, D. Mariano Delgrás, 
D. Antonio Ituarte y Alegría y D. Juan Fernandez Ca
sariego, quienes por unanimidad declararon haber lugar á 
la  formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu
cional D. José Tomé y Ondarreta un artículo inserto en 
el núm. 5 del periódico titulado La F le ch a  , del dia ó de 
Octubre ú lt im o, que empieza: » V a y a  un rasgo patrió
tico” , y concluye: *>detan bello proceder,” cuya denuncia 
ha sido hecha á nombre yen  virtud de poder del mariscal 
de campo D. Francisco Serrano, se procedió á celebrar el 
sorteo de los Sres. jueces de hecho que habían de componer 
el jurado con las formalidades que previene la ley , y sa
lieron los señores siguientes: D. Faustino del Campo, Don 
Francisco Rodríguez de la V ega ,  D. Antonio Ituarte y  
A leg r ía ,  D. Agustín R ec io ,  D. Felipe López V a ldem o- 
r o , D. Pedro Miguel de Peiro , D. Pedro Ju lián  Aupetit, 
D. Rafael Amar y D. V íctor López, quienes declararon 
por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcaide constitu
cional D. Luis de Mata y Araujo por el teniente general 
D. José Santos de la Hera un impreso anónimo que prin
cipia: 5? La Milicia por de dentro” , y concluye: » estreme
ce el pensarlo,” se procedió á celebrar el sorteo de los 
Sres. jueces de hecho que habían de componer el jurado 
con las formalidades que previene la ley , y tocó á los se
ñores siguientes: D. Joaquín Ezquerra y B ayo , D. Pedro 
Ju lián  A up e t i t ,  D. Francisco Vides y  Gardoqui , Don 
Andrés G am boa , D. Vicente Santiago Masarnau, Don 
Bernardo Antonio Hidalgo , D. Gregorio G isb er t , Don 
Felipe López Valdemoro y D. Mariano Aranguren , los 
cuales declararon por unanimidad haber lugar á la forma
ción de causa.

Soc iedad  económ ica  de A m igo s  del p a i s  de J e r e z  de l a
F ron te ra ,

No habiéndose recibido hasta el presente en la Secre
taría de este cuerpo memoria alguna que aspire á ninguno 
de ios premios ofrecidos en los programas que publicó en 
29 de Enero del presente año; y no siendo posible, aun
que algunas se presentasen desde,aqui al dia 10 del mes 
próximo venidero, proceder á su exámen con la conve
niente madurez ni preparar el informe que de su mérito 
debería producirse en la sesión pública aplazada con aquel 
objeto para dicho d i a ; ha tenido á bien acordar la socie
dad en sesión celebrada hoy prorogar la adjudicación de 
dichos premios para el dia 10 de Octubre del año próxi
mo venidero de 183/, reproduciendo los mismos progra
mas en la esperanza de que un trascurso de tiempo mayor 
que el que antes se fijó, dé lugar á las personas instruidas 
y  amantes de la prosperidad del pais que aspiren á los pref
inios, para producir sus memorias en las varias cuestiones 
de ínteres económico que abrazan, cuyos programas son 
los siguientes:

1.° Titulo de socio de mérito , una medalla de oro de 
peso de una onza y  recomendación especial al Gobierno, 
a l autor de la mejor memoria en que se demuestren los 
medios de hacer con Ja mayor economía y  solidez los ca
minos vecinales de ruedas de esta ciudad á Sanlúcar de 
Barrameda , Arcos de la Frontera, Bornos, Medinasido- 
nia y el V a l l e ,  indicando los arbitrios para su realiza
ción menos gravosos á los pueblos interesados con presu
puestos del producto de estos arbitrios y de los costos de 
la construcción de dichos caminos, enumeración de las 
ventajas que producirán y  el orden de preferencia con que 
deberán ejecutarse.

2.° Los mismos premios al autor de la mejor memo
r ia ,  en que reseñando los resultados dé los ensayos hechos 
por varios particulares en esta ciudad, de los pozos artesia
nos, se propongan ios medios para surtirla del agua pota
ble de que carece, bien trayéndola del rio, bien dando una 
dirección adecuada al antiguo acueducto de T em pul, bien 
por medio de las mismas fuentes ascendentes ó por cual
quier otro arbitrio.

3.° Los mismos premios al autor de la mejor memoria, 
en que se produzca una estadística de los viñedos de este 
término desde el año de 1812, clasificados: aumento de 
sus líquidos: su influencia en daño ó en beneficio del co
mercio de este precioso f ru to ; y si en daño , los medios, 
bien dependan de la acción del ínteres indiv idual, bien del 
resorte del Gobierno, para remediarlo.

4-° Los mismos premios al autor de Ja mejor memo
ria que manifieste las causas de la decadencia de la cria 
caballar en este término: su estadística desde el año de 
1812, y cuáles serán los medios para conseguir buenos ca
ballos de guerra, de lujo y  de tiro.

5.° Los mismos premios al autor de la mejor memo
ria sobre la posibilidad de establecer en este término los 
tres cultivos del algodón, de café y  del cacao; y  en el ca
so de que todos ó algunos de ellos puedan aclimatarse, 
como es de presumir , una descripción de los terrenos que 
les sean mas á propósito, tiempos de su siembra y de su



cosecha, método detallado de su cultivo y semillas que 
serán preferibles.

6.° Los mismos premios al autor del mejor escrito que 
en estilo adaptado á la inteligencia de las clases menos 
instruidas demuestre las ventajas de las cajas de ahorro de 
las asociaciones de socorros mutuos y de las de amigos de 
la sobriedad.

Los autores de las memorias que obtengan el accésit 
en cualquiera de estos programas serán agraciados con el 
título de socio de mérito.

Las memorias se dirigirán á la secretaría de este cuer
po antes del dia 10 de Setiembre del año próximo veni
dero, y deberán ser acompañadas de un pliego reservado, 
en el que conste el nombre del autor y su dom icilio, y 
en cuya cubierta se lea el epígrafe ó lema de la memoria 
á que acompañe.

En el acto de la adjudicación se abrirán los pliegos 
reservados de aquellas memorias que hayan obtenido pre
mio ó accésit.

Los pliegos de las que no resulten premiadas se que- 
i marán en el tiempo y modo que establece el artículo 61 

de los estatutos de este cuerpo.
Jerez de la Frontera 15 de Setiembre de 1836.=Juan 

R am os, vice-secretario.

T E A T R O .

CRUZ.- Una causa criminal, comedia en tres actos, tra
ducida del francés.

í Nunca tomamos la pluma con m ayor disgusto que 
cuando nada tenemos que elogiar, y es preciso decir 
verdades desnudas que siempre parecen amargas. Sin 
embargo, ta! es el deber que nos hemos im puesto, y 
que hemos de llenar con absoluta independencia.

Cortas ganancias tendrá la empresa, y poca gloria 
les resultará á los actores v al traductor con funciones 
semejantes á la del 1.° de Noviembre. Quisiéramos que 
en provecho de nuestro decaído teatro no se represen
tarán en é l , ya que han de ser tradu ccion es^ in oaqu e- 
lias que personas inteligentes calificasen de dignas de 
representarse. Comedias com o la de anoche solo sirven 
para dispertar recuerdos tristes en el espectador, por
que en lo general causa pena que los que en otro 
tiem po no necesitaron de auxilio extran jero para abas
tecer su teatro, sostenido por las inmortales obras de 
Calderón y  Lope de Vega , se vean ahora en la necesi
dad de recurrir á farsas insulsas, que solo llaman la 
atención por el m om ento, para dorm ir después eter
namente en el olvido.

Un procés criminel representado en Paris hace 
muy poco tiem po, pasó en aquella capital com o pasan 
otras muchas piezas délas que de diario se representan; 
es decir, que ni fue m otivo de apasionados elogios, n i 
de amargas críticas. Por nuestro mal hubo de caer -en 
manos de alguno que no conociendo el gusto del publi
co  madrileño, ó deslumbrado con algunas situaciones 
que en la comedia se hallan, crey ó  deber traducir 
aquella cáfila de disparates. Seguramente es lástima qu e 
se haya tomado esa m olestia, porque si liemos de juzgar 
por la totalidad de su obra , pudiera haber desplegado 
su talento en otra de mayor lucim iento, y  ejercitar la 
disposición que manifiesta en mas gloriosos trabajos. 
Sea com o qu iera , no es ahora tiem po de reparar lo 
hecho, sino de ser mas cauto en lo  sucesivo.

El mayor defecto que nosotros hallamos en la c o 
media citada, es su inm oralidad, sus bajos chistes á 
costa del m atrim onio ,q u e  si alguna vez excitan la risa 
en el patio y en  la cazuela, causan disgusto al hom 
bre sensato é inteligente. ¡T riste, m uy triste seria el 
estado conyugal, si en efecto se pareciese al que nos 
describe el protagonista de la p ieza, el caballero Grant- 
m anL... Afortunadam ente no es así en lo general; y  
las excepciones que hay, no creemos prudente ni acer
tado demostrarlas y escarnecerlas. A  mas de este de
fecto , para nosotros capital, tiene otros no inferiores; 
caractéres mal desenvueltos, situaciones mal espresa
das, diálogos pesados y m onotonosen demasía. Creemos 
que esto es suficiente para justificar el fallo del publi
c o , si bien severo, a! menos m erecido.

Poca novedad, poca gracia hallamos en la referi
da com edia ; su argumento pobre no basta para llenar 
tres largos actos; los chistes que algunas veces hay en 
el diálogo, no son bastantes para hacer olvidar sus tri
vialidades, ni e l heroísmo no m uv común en estos 
tiempos de León de 3Jontingi, ni la fidelidad de Clara* 
disculpan la caricatura del marido tres veces engañado, 
y  sus eternas disertaciones sobre su desgracia.

Cuanto á la representación no hallamos m otivo 
de alabanza ni de crítica. P oco lucim iento presentan 
en lo general todos los papeles; aunque el del Sr. Luna 
no caréce de situaciones en que puede excitar la risa. 
La Sra. Bravo estuvo bien en su insignificante parte; 
pero quien en nuestro concepto es muy digna de e lo 
g io  es la Sra. Perez, que desempeño su papeleón  m u
cha gracia y ligereza. Atribuim os solamente á equ i
vocación la pretuberancia que dijo la Sra. Palom ino en 
vez de protuberancia , y  que d io  márgen á qu e e l pu
blico se riese de lo lindo.

Tenem os entendido que muy pronto se van á p o 
ner en escena varios dramas originales que nos com 

pensaran de una causa criminal. Entre otros nos han 
hablado de Los amantes de Teruel, y los siete Infan
tes de Lara, ambos jóvenes desconocidos hasta ahora; 
pero que son dignos de en com io , tanto por haber 
consagrado sus tareas á reanimar el teatro nacional, 
com o porque los argumentos de sus obras son también 
nacionales.

V A R I E D A D E S .

Enlace histórico por cuyo medio se nos han trasmitido los 
principios de la Historia.

Nuestras primeras noticias históricas las debemos á 
los griegos, vencedores de los persas y creadores de la li
teratura y del buen gasto. Escribieron con elegancia y flo
rido encanto su historia maravillosa, en la cual vinieron 
á refundirse la de los pueblos que subyugaron. Vencidos 
á su vez y sometidos al imperio de los romanos, estos 
apoderados de las riquezas históricas de ios vencidos, las 
aumentaron con los prodigios de la suya y con las belle
zas de su literatura. Desgraciadamente una época fataL, la 
irrupción de los bárbaros, llegó con sus estragos á arreba
tarnos aquellas obras maestras de la civilización para siem
pre sentidas. Todo lo que nos ha quedado son fragmentos 
y citas que consideramos como otras tantas antorchas, 
com o otros tantos tesoros y la base fle nuestra ilustración.

Tal es la cadena mutilada , mas no interrumpida, 
que nos enlaza á los primeros tiempos de la historia;; de
tengámonos algunos instantes en los principales eslabones 
que la forman , distinguiendo los .autores romanos de los 
griegos con letra bastardilla.

H erodoto, padre de la historia, tíos ha trasmitido en 
nueve libros, con el título de las Nueve Musas, en un 
estilo tan florido como dulce, un espacio de 120 años que 
abraza desde Ciro hasta Jerges: abunda en digresiones 
agradables á la manera de Homero,

Tucidides, que á los 16 años lloraba de admiración, 
oyendo á Herodoto leer sus obras, nos ha dejado 21 años 
«de la guerra del Peloponeso. Su estilo es rápido , conciso 
y sentencioso , conteniendo tantos pensamientos como pa
labras: se ocupa menos de agradar que de instruir.

Jenofonte fue á la vez gran capitán é  historiador: con
cluyó la historia del Peloponeso comenzada por Tucidides 
y  se extiende hasta la batalla de Martinea: escribió ade
mas la historia del gran Ciro y la retirada de los 109 
■griegos, que él mismo combinó como general, flu estilo 
es sencillo, persuasivo y florido, por cuya razón le llama
ron la Abeja griega,

Ctesias , herido en Cunaja y prisionero de A rtajer- 
je s , á cuyo lado vivió 17 años en calidad de médico, es
cribió la historia de los asirlos y de los persas en 23 libros, 
de los cuales no nos han quedado mas que fragmentos.

Polibio, discípulo de Fiiopertien y amigo del segun
d o  Esclpion el africano, escribió aína historia general de 
53 años desde la segunda guerra púnica hasta Ja reducción 
de la Macedonia, en 4-0 libros,, de los cuales solo conser
vamos los 15 primeros y  algunos fragmentos de los otros. 
Su estilo es descuidado, mas sus reflexiones son preciosas 
para la guerra y la política.

César, cuyo genio elevado se nota en todo., nos dejó 
en sus Comentarios de la guerra de los galos las mejores 
nociones del estado de dicha nación.

Salustioy el primero de los historiadores romanos, se 
distingue por la precisión de su lenguaje, por la fuerza del 
raciocinio, y su admirable concisión., comparable por ella 
¿  Tucidides. De él nos ha quedado la guerra de Yugurta, 
la conspiración de Cafilína y  algunos fragmentos de his
toria general.

Diodoro de 'Sicilia dio bajo el título de Biblioteca 
histórica la historia de los egipcios, asirios, medos, per
sas, griegos,, romanos y cartagineses, en 2jfl libros, de los 
cuales no tenemos mas que 15 sobre las antigüedades de 
los bárbaros y de los griegos, la vida de Alejandro y la 
guerra de sus capitanes. Su estilo .carece de adorno.; pero 
en cambio es claro, juicioso y  moral.

Tito-Livio es un verdadero y  excelente m qdelo , el 
Herodoto de los romanos; elegante, variado y abundante. 
'Compuso la historia completa de la república «romana en 
140 libros, de los cuales desgraciadamente no nos quedan 
mas que 35. Freinshemius ha emprendido la difícil obra 
de completar tan gran vacío , y  lo  ha llenado del mejor 
mod© posible.

Dionisio de Halicarnaso escribió sobre las antigüe
dades romanas desde el origen de este pueblo hasta la pri
mera guerra púnica, en 20 libros, de los cuales solo nos 
han llegado 11, y algunos fragmentos que se nos han tras
m itido de la colección de Constantino Porfírogenetes, y  
las citas de Focio en su biblioteca. Dionisio escribió con 
facilidad y con erudición,; es juicioso aunque prolijo. A  él 
somos deudores de los conocimientos de la mayor parte 
de las costumbres, usos y ceremonias de los romanos, del 
-culto de sus dioses, los detalles de sus triunfos dcc. dcc.

P átb'cuh  escribió sobre el último siglo de la repú
blica : brílla por la exactitud de sus relaciones; pero se des
honra por la adulación con que habló de Seyano.

Justino , el compilador de Trogo Pompeyo. La obra 
•de este últim o es una de ía“S pérdidas mas sensibles que 
hemos sufrido. Ella comprendía la historia griega y roma
na , y había merecido á su autor un lugar entre ios pri
meros escritores de la antigüedad.

Quinto Curtió y Arria n o, historiadores de Alejandro.
T ácito , en los admirables fragmentos que nos quedan, 

pinta con los colores mas vivos y la mas fluida sencillez 
las costumbres agrestes de los germanos, y la perversa 
corrupción de los que entonces gobernaban la tierra. De

su historia de Galba y de Domiciano casi nada 
llegado, y sobre sus anales solo consérvame n*0s ^  
de Tiberio y de Nerón. rciI*ados

Josefo , conocido por el T ito Livio judío nr* ’ 
de Vespasiano y de Tito , que le llevaron á Roma**0^ 0 
cierto modo le adoptaron. Escribió bajo esta prote  ̂
historia de su nación , cuya circunstancia le coloca**11 ^ 
intermediario entre las antigüedades sagradas y ¡0s 
tos profanos, CSCri-

P lu tarco , cuyos grandes hombres son otros tant 
puntos de recomendación y de acuerdo para la • . 
Grecia y de Rom a. * ÍOria

Suetonío y sús doce Césares continuados y sevifd 
por un gran número de autores. Por último numerosas * 
tas y fragmentos enteros recogidos ̂ o r  Plinio d  ma °l"
Focio Constante y Porfírogenetes, ^ or*

Esta es la principal masa de materiales .antiguos tn 
mitída á los modernos. ( V .  de A . M .j  s-

M useo de ciencias naturales.

El dia 12 del corriente á las doce de su mañana se 
dará principio á la enseñanza de la zoología eu si 
te de historia natural,, y continuará todos los martes ¡ueJ 
ves y  sábados que no sean festivos.

En el mismo local y á la misma hora del dia ty del 
corriente principiarán las lecciones de mineralogía., eouti, 
nuando todos ios lunes, miércoles y viernes que no sean 
feriados.

B o l s a  d e  M a d r i d .— Cotización de hoy alas ir  es de ta tarde
EFECTOS "PUBLICOS.

Inscripciones en el j»ran lib ro  al 5 por 100, 00.
T ítu los  al portador del 5 p. 100., 20 modernos al xantado. 
Inscripciones en el ^ran libro  á 4  p. 100, 00.

T ítu lo s  al portador del 4 p» 1 0 0 ,  00,
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda ne3pciable.de 5 p. 100 á p ap el, 00 .
Idem sin Ínteres., 7 f  al contado.
Acciones dei banco^español de S. F e/nando, #0 .

CAM B IO S.

Amsterdam, 00. ¿A lican te , a c o r to  p ía -  M álaga,# b. 
'Bayona, 00. e o „  i  b. Santander, JM .
Burdeos, 00. Barcelona, ápesosfuer- Santiago, f  ¿  1 d.
HamburgoyOO. # tes, 2 id. S ev illa , 1 din. J>.
Londres, k 90 d ías, B ilbao , par din. Valencia, j á  t id.

36|. C ádiz, dín. b. (Zaragoza, ¿ d.
París, 15-15. Coruña , £ d. Descuento de ¡letras, k

, Granada , #  b. papel. 5 p. 100 *1 año.

B I B L I O G R A F I A .
BOLETIN DE M EDICINA, CIRUGÍA Y FARMACIA

d el jueves 3 de Noviem bre. Contiene los artículos siguienteŝ * Tera
péutica.— Reorganización m édica.— Academia de ciencias naruwiwMr— 
Madrid. Se suscribe á  este p eriód ico  y  se vendé «n  el despacho de la 

Tm prenta Nacional,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or una del Sr. de E scobedo, juez de primera instancia de esta 

'v i l la ,  refrendada del escribano Seco, se ha señalado para junta gene* 
ral de acreedores k la casa com ercio  titulada Diego «Crespo de Tejada 
é  hijos el dia 15 del corriente á las diefc de la mañana en su posada, 
que la?¡ene<en la calle del Desengaño, nóm . *27, cuarto principal.

■ 'P or una del Sr. Escobedo , [juez de primera Instancia detesta vi
l la ,  se saca k publica subasta por térm ino de 30 dias„ para pago de 
acreedores, una posesión ^esquileo y  lavadero público de lanas, si-, 
tuada una en el lugar de Hortigosa del M onte, á  dos leguas de Segó- 
v ia , con sus oficinas correspondientes, tasada en 829,876 rs.jupa 
ta inmediata á dicha posesión, cercada con. pared de piedra,.de caber 
•como obrada y  m edia, ■tasada en 11,564  rs.; un «molino harinero de 
rueda, á un cuarto de legua de la misma posesión, de 1a pertenencia 
de ella , tasado en 14® rs.; un prado .que 'le rodea, cercadofle pared, 
-en 20 rs.:; y  -una hacienda en la v illa  «de Villamanta y  su término, 
•qne se com pone de una casa-labor en la calle llamada Empedrada, 
con bodega, dos lagares, cueva y  demas oficinas correspondientes, 
tinajas y  pertrechos, 15 pedazos de viña con cerca ;de 230 cepas vi
vas y  2400 marras* y  14 pedazos de tierra labrantía., de caber 73 fa
negas , tasado todo en 135,186 t s .  La pegona *6 personas vque quieran 
hacer postura acudiránú dicho señor por la escríbanla de j>úmefode 
Montoya^^que será admitida siendo arreglada.
- — Por e l Sr. Serrano y  A lia g a , juez de primer* instancia 90,« t i » 
capital* y  por la escribanía dé Garam éndi, se ha señalado el.domin- 
go*20 de-este mes á las nueve de su mañana para la junta que í* »*. 
de celebrar en la posada de S. S. de todos los acneedores é interesado* 
.á la-testamentaría concursada de D . ^Francisco de Bringas, yecápo f  
'del com ercio que Lúe de esta corte. Lo que se h.ace saber á  áJcB0* , 
interesados para que concurran por rí ó  por m e d i o  vdeórépresentaníc 
legítim o.

               TEATROS               PRINCIPE
A  las seis y  media de la noche.1

EL CASAMIENTO POR CONVICCION,

comedia graciosa en 2 actos.
Intermedio de baile; terminando la función 

la .comedia «original en 2 actos, titulada

EL M ARIDO EN LA  CHIMENEA

CRUZ.
A  las seis y  media de !a noche.

G EM M A DI VERGY, 

ópera en 2 actos, música del célebre maestro Do¡*>*e,tl


